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En ausencia del Presidente, el Sr. Oyarzun Marche-
si (España), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

Se abre la sesión a las 10.10 horas.

Temas 30 y 112 del programa

Informe de la Comisión de Consolidación de la Paz 
(A/68/729)

Informe del Secretario General sobre el Fondo 
para la Consolidación de la Paz (A/68/722)

El Presidente interino: Hoy es un día importante 
en las Naciones Unidas porque examinamos un informe 
realizado por la Secretaría sobre el funcionamiento de 
la Comisión de Consolidación de la Paz que se dirige 
hacia su décimo aniversario. Es el momento en el que 
las delegaciones tienen la oportunidad de aportar nue‑
vas ideas, nuevas visiones y sus experiencias sobre el 
funcionamiento en el pasado y recomendaciones hacia 
el futuro.

Sin más comentarios, doy la palabra al represen‑
tante de Croacia, ex Presidente de la Comisión de Con‑
solidación de la Paz.

Sr. Drobnjak (Croacia) (habla en inglés): En nom‑
bre de los miembros de la Comisión de Consolidación 
de la Paz, me complace presentar el informe de la Co‑
misión sobre su séptimo período de sesiones, confor‑
me figura en el documento A/68/729. En el informe se 
presentan los logros alcanzados para llevar adelante las 
recomendaciones del examen de 2010 de la estructura 

de consolidación de la paz de las Naciones Unidas y está 
organizado en torno a las tres funciones básicas de la 
Comisión, a saber, promoción y atención sostenida; mo‑
vilización de recursos; y fomento de la coherencia.

Permítaseme destacar algunas cuestiones del infor‑
me que merecen especial atención de la Asamblea General.

En primer lugar, y en vista de su singular estruc‑
tura de su composición, la Comisión debe aprovechar 
la vasta experiencia y las diversas capacidades que sus 
miembros pueden ofrecer en apoyo a los objetivos de 
mantenimiento de la paz para los países que figuran en 
su programa. Esa fue una conclusión clave del examen 
de 2010. Durante el período que abarca el informe, se 
hizo nuevo hincapié en promover la participación cada 
vez mayor de los miembros de la región y la subregión 
para respaldar los procesos de consolidación de la paz 
en los países en cuestión. El giro de los acontecimientos 
en Guinea‑Bissau y la República Centroafricana duran‑
te el año transcurrido, así como la atención cada vez 
mayor de la Unión Africana en su nueva iniciativa de 
solidaridad africana para lograr soluciones africanas a 
los problemas de África, ha confirmado que la Comi‑
sión de Consolidación de la Paz obtendrá mayor credi‑
bilidad y eficacia si sus miembros africanos participan 
plenamente y respaldan los objetivos más amplios de la 
consolidación de la paz que persigue la Comisión.

En segundo lugar, la Comisión sigue reconocien‑
do que su estructura de composición debería también 
fortalecer el alcance y la modalidad de su función de 
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asesoramiento a los principales órganos de las Naciones 
Unidas. El proceso de fortalecimiento del protagonis‑
mo y la responsabilidad colectiva entre sus miembros 
debería manifestarse ante todo en la promoción de me‑
didas prácticas concretas para señalar a la atención del 
Consejo de Seguridad, de la Asamblea General y del 
Consejo Económico y Social las oportunidades y los 
desafíos clave relacionados con la consolidación de la 
paz. Me complace señalar que el período que abarca el 
informe registró considerables progresos para cuantifi‑
car el alcance e identificar las modalidades prácticas en 
relación con la función de asesoramiento de la Comisión 
al Consejo de Seguridad. Al mismo tiempo, se deben 
seguir intensificando los esfuerzos encaminados a al‑
canzar progresos similares en relación con la Asamblea 
General y el Consejo Económico y Social.

En tercer lugar, la Comisión ha puesto en mar‑
cha un ambicioso programa de trabajo centrado en el 
cumplimiento de sus tres funciones básicas para su co‑
laboración con Burundi, la República Centroafricana, 
Guinea, Guinea‑Bissau, Liberia y Sierra Leona. Su in‑
tervención en cada país, le recuerda constantemente que 
la consolidación de la paz no es un proceso lineal sino 
más bien plagado de desafíos que son típicamente espe‑
cíficos para cada contexto y adoptan distintas formas 
en distintas etapas de las actividades de consolidación 
de la paz. Quisiera poner de relieve algunos aspectos 
relativos a las tres funciones de la Comisión.

En primer lugar, la participación específica en 
cada país de la Comisión durante el año transcurrido 
confirmó que la función de promoción y acompaña‑
miento de la Comisión de Consolidación de la Paz de‑
pende sobre todo del nivel de compromiso demostrado 
por los interlocutores nacionales y de la calidad de la 
respuesta internacional en apoyo a ese compromiso. Por 
lo tanto, la Comisión promueve un enfoque de rendición 
de cuentas y compromiso mutuos en apoyo al proceso 
de consolidación de la paz en los países que figuran en 
su programa. En el informe que la Asamblea tiene ante 
sí, se presentan en mayor detalle ejemplos en ese senti‑
do, desde Burundi hasta Liberia.

En segundo lugar, la Comisión de Consolidación 
de la Paz realiza su función de movilización de recur‑
sos en el entendido de que no es un mecanismo de re‑
caudación de fondos. Esa es una declaración basada en 
las experiencias adquiridas durante los ocho años de 
funcionamiento. En cambio, y como órgano interguber‑
namental, la Comisión de Consolidación de la Paz está 
en mejores condiciones de ayudar a los países a elabo‑
rar y aplicar estrategias nacionales de movilización de 

recursos para las actividades y los programas relaciona‑
dos con la consolidación de la paz. La Comisión se ha 
proyectado también como plataforma para la promoción 
y el despliegue oportuno de recursos con fines espe‑
cíficos, sobre todo en situaciones de crisis como en la 
República Centroafricana y Guinea‑Bissau, o a medida 
que los países se acercan a hitos importantes como las 
elecciones que se celebraron en Guinea el año pasado. 
El reforzamiento de nuestra sinergia con el Fondo para 
la Consolidación de la Paz ha permitido esas interven‑
ciones oportunas.

En tercer lugar, abordar el problema de la com‑
petencia entre los programas y la fragmentación de las 
actividades de consolidación de la paz sigue siendo un 
objetivo fundamental de la Comisión. Sin embargo, la 
función de la Comisión de Consolidación de la Paz de 
fomentar la coherencia se realiza promoviendo una ma‑
yor atención a las oportunidades para la consolidación 
de la paz señalando las lagunas estratégicas en respues‑
ta a las prioridades de consolidación de la paz y atra‑
yendo la atención de los principales interesados, sobre 
todo los agentes regionales y subregionales, a los cue‑
llos de botella en los procesos de consolidación de la 
paz. El carácter complementario entre las funciones de 
la Comisión y las de los altos dirigentes de las Naciones 
Unidas es un factor clave para fomentar la coherencia de 
los mensajes y las acciones. Ello se hizo cada vez más 
evidente el año pasado en la participación de la Comi‑
sión en la República Centroafricana y Guinea‑Bissau.

La transición de las misiones de las Naciones Uni‑
das de seguridad y centradas desde el punto de vista 
político a los equipos de las Naciones Unidas en el país 
más orientados al desarrollo es un proceso que resalta la 
interrelación que existe entre las tres funciones básicas 
de la Comisión de Consolidación de la Paz. En 2013, la 
Comisión se dio a la tarea de apoyar la transición de la 
Oficina Integrada de las Naciones Unidas para la Con‑
solidación de la Paz en Sierra Leona (UNIPSIL) hacia 
un Equipo de las Naciones Unidas en el país. Paralela‑
mente a esta sesión plenaria, el Consejo de Seguridad 
está dando los últimos toques a la decisión para el cierre 
de la UNIPSIL, adentrando así a Sierra Leona en una 
nueva etapa de su transformación para centrarse en el 
desarrollo socioeconómico. Este año, la Comisión par‑
ticipará para apoyar otra transición planificada, la de la 
Oficina de las Naciones Unidas en Burundi. El Grupo 
de Trabajo sobre la Experiencia Adquirida dedicará su 
labor en 2014 a identificar los ámbitos en los que las 
tres funciones de la Comisión de Consolidación de la 
Paz puedan desarrollarse de manera estratégica y eficaz 
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para respaldar esta transición y futuras transiciones en 
los países que figuran en su programa.

Reconociendo la importante contribución de la mu‑
jer a la consolidación de la paz, la Comisión centró su 
tema en la revitalización económica y la reconciliación 
nacional durante el período que se informa examinando 
las dimensiones de género de ambos temas. La colabo‑
ración con ONU‑mujeres ha permitido que la Comisión 
explore, eleve la sensibilización y saque experiencias del 
papel transformador de la mujer en las sociedades des‑
pués de los conflictos. El pasado septiembre, se celebró 
un acto de alto nivel sobre el empoderamiento económico 
de la mujer para la consolidación de la paz presidido por 
la Viceprimera Ministra y Ministra de Asuntos Exteriores 
y Europeos de Croacia. El evento culminó con una decla‑
ración política en la que se reiteró el compromiso de los 
miembros de la Comisión con el empoderamiento econó‑
mico de la mujer para la consolidación de la paz. En una 
reunión del Grupo de Trabajo sobre la Experiencia Adqui‑
rida, celebrada en diciembre, se reiteró también la impor‑
tancia de la incorporación del género en la planificación e 
identificación de prioridades, y la elaboración y puesta en 
marcha de los procesos de reconciliación nacional.

La Comisión celebrará su primer período de sesio‑
nes sustantivo nacional por primera vez el 23 de junio 
para permitir una interacción y participación más estre‑
chas entre los interesados pertinentes en Nueva York y 
sobre el terreno, así como de las capitales de los Estados 
Miembros. La celebración del período de sesiones anual 
trae consigo la posibilidad de fortalecer tanto la contri‑
bución que hace la Comisión al desarrollo de la política 
intergubernamental como el apoyo político en esferas 
que pueden mejorar los resultados para las personas que 
viven en países que salen de un conflicto. Además, el 
próximo período sobre el que se presentará un informe, 
que abarca del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014, 
marcará el final del segundo ciclo del examen quinque‑
nal de la arquitectura de consolidación de la paz.

Por mandato de la Asamblea General y del Consejo 
de Seguridad, ambos órganos iniciarán un nuevo exa‑
men amplio en 2015. Se prevé que en el examen de 2015 
se evalúe el progreso logrado respecto de la aplicación 
de las recomendaciones clave derivadas del examen 
de 2010 y que se haga un balance de los retos pendien‑
tes. La Comisión iniciará los preparativos y avanzará 
en ellos de forma oficiosa, durante los cuales también 
identificará ámbitos en los que se pueden realizar refor‑
mas institucionales y de política que pueden ponerse fá‑
cilmente en práctica mediante su participación en países 
concretos antes del examen de 2015.

Por último, deseo reconocer el papel de la Oficina 
de Apoyo a la Consolidación de la Paz y el de la Subse‑
cretaria General, Sra. Judy Cheng‑Hopkins, y su equipo 
en apoyo de la labor y las actividades de la Comisión. 
Con una frecuencia cada vez mayor, la oficina atrae y 
encauza la experiencia y los conocimientos de dentro y 
fuera del sistema de las Naciones Unidas en apoyo de la 
política de la Comisión de Consolidación de la Paz y las 
actividades en países concretos. Quisiera agradecerles 
personalmente con toda sinceridad su asistencia brinda‑
da a lo largo de mi Presidencia el año pasado.

Para concluir, debo recalcar que el año pasado se 
produjo una serie de acontecimientos positivos pero 
también preocupantes, que requieren esfuerzos más 
intensos para aprovechar las oportunidades y abordar 
las amenazas para el mantenimiento de la paz. Si bien 
seguimos afrontando retos sistemáticos, debemos com‑
prometernos a afrontarlos con la determinación y la 
resolución necesarias. Estamos acercándonos a un año 
crucial, 2015, en el que podemos contribuir a forjar co‑
lectivamente el futuro programa socioeconómico y de 
consolidación de la paz de las Naciones Unidas. Esos 
esfuerzos deben darse juntos y reforzarse mutuamente.

El Presidente interino: A continuación, tiene la 
palabra al Representante Permanente del Brasil y Presi‑
dente de la Comisión de Consolidación de la Paz.

Sr. Patriota (Brasil) (habla en inglés): Me siento 
muy complacido de escuchar la declaración del Emba‑
jador Drobnjak.

El debate de hoy representa una oportunidad anual 
para los miembros en general de las Naciones Unidas 
para reflexionar sobre un aspecto cada vez más impor‑
tante de la respuesta de las Naciones Unidas a los retos 
posteriores a los conflictos. La difícil situación de los 
millones de personas que viven en países que salen de 
un conflicto se prolonga mucho después de que las ar‑
mas se hayan silenciado y prevalezca una aparente paz. 
El camino hacia la curación de las heridas causadas por 
la guerra y la reconstrucción de las instituciones que 
ofrecen seguridad, justicia, servicios básicos y oportu‑
nidades económicas y que protegen los derechos funda‑
mentales es largo y lleno de retos enormes.

La comunidad internacional sigue luchando para 
ayudar a los países que salen de un conflicto a cumplir 
esos retos. Eso se debe en parte a nuestra incapacidad de 
mantener la atención y centrarnos en las necesidades y 
prioridades de esos países durante el tiempo que lo ne‑
cesitan a fin de impedir una recaída en el conflicto y evi‑
tar una inestabilidad prolongada. Eso podría deberse en 
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parte a la dificultad fundamental de abordar o proporcio‑
nar una respuesta adecuada a las profundas divisiones so‑
ciológicas y psicológicas que tienden a pervivir o incluso 
a desarrollarse bajo la superficie de los acuerdos de paz, 
los acuerdos de repartición del poder o los procesos de re‑
forma institucional, si no se les presta la debida atención. 
Como hemos visto en diversas situaciones, no se puede 
exagerar la importancia de la prevención de conflictos, el 
compromiso a largo plazo y la debida consideración de 
las causas fundamentales de los conflictos.

En la exposición informativa al Consejo de Seguri‑
dad sobre la consolidación de la paz después de los con‑
flictos celebrada la semana pasada (véase S/PV.7143), 
señalé que las recientes crisis en la República 
Centroafricana y en Sudán del Sur nos recuerdan que, 
en razón de su naturaleza, la consolidación de la paz re‑
quiere un examen cuidadoso de estrategias que tiendan 
a ver la estabilización como una secuencia de diferentes 
etapas o prioridades, en lugar de un proceso integrado 
y multidimensional. A menudo, la respuesta después de 
los conflictos es mejor cuando utiliza estrategias que 
abordan simultáneamente las dimensiones de seguri‑
dad, política y socioeconómica.

A través de la labor llevada a cabo por la Comisión 
de Consolidación de la Paz y el Fondo para la Consoli‑
dación de la Paz en los países afectados, la sinergia y 
la complementariedad entre las dimensiones política y 
programática de la consolidación de la paz son rasgos 
distintivos de la arquitectura de consolidación de la paz 
de las Naciones Unidas. Esa interacción clave ha que‑
dado demostrada en las recientes actividades llevadas 
a cabo por la configuración encargada de la República 
Centroafricana, después de la visita del Presidente a ese 
país a principios de este mes, y en la contribución del 
Fondo de Consolidación de la Paz a una gama de im‑
portantes actividades de estabilización, que es digno de 
elogio ya que se demuestra que los esfuerzos de conso‑
lidación de la paz pueden comenzar al principio mismo 
de la búsqueda de la paz y la estabilidad.

Otra característica distintiva de esa arquitectu‑
ra son las actividades permanentes de divulgación, en 
nombre de las Naciones Unidas, dirigidas a los asocia‑
dos regionales e internacionales clave y pertinentes, 
cuyo compromiso y participación son fundamentales. 
La Comisión y el Fondo pueden mantenernos centrados 
y comprometidos para garantizar que las oportunidades 
para la consolidación y el mantenimiento de la paz se 
aprovechen y alimenten y que los riesgos y obstáculos 
que socavan la paz se aborden y se superen de forma 
oportuna y amplia.

Como se refleja en el informe de la Comisión de 
Consolidación de la Paz sobre su séptimo período de 
sesiones (A/68/729), la Comisión ha demostrado cada 
vez más valor añadido en algunos contextos y en esferas 
concretas de sus funciones básicas. Sin embargo, el pro‑
ceso de adaptación y perfeccionamiento del enfoque y 
los instrumentos de la Comisión de Consolidación de la 
Paz y de su ajuste a circunstancias cambiantes y necesi‑
dades concretas es en gran medida una labor en curso.

La composición y el carácter intergubernamental 
de la Comisión de Consolidación de la Paz la dotan de 
autoridad y legitimidad para brindar una orientación es‑
tratégica, forjar una mayor coherencia y fortalecer la ti‑
tularidad nacional y regional de los esfuerzos de consoli‑
dación de la paz. Como plataforma diplomática que tiene 
el mandato de asesorar a la Asamblea General y al Con‑
sejo de Seguridad y que reúne a los agentes regionales y 
mundiales clave, la Comisión de Consolidación de la Paz 
se halla en una situación única para promover una mayor 
armonía entre las dimensiones subregionales, regionales 
e internacionales de la respuesta tras los conflictos.

Por lo tanto, una de las esferas prioritarias clave de 
la Comisión de este año es aprovechar al máximo la par‑
ticipación de sus miembros africanos y establecer alian‑
zas profundas y dinámicas con las organizaciones re‑
gionales y subregionales africanas. Las organizaciones 
regionales y subregionales africanas están mostrando 
un nivel sin precedentes de coordinación, voluntad po‑
lítica y capacidad para promover soluciones regionales. 
Debemos colaborar con el Grupo de Estados de África y 
los miembros del Grupo Oficioso Africano recién crea‑
do de la Comisión de Consolidación de la Paz a fin de 
definir conjuntamente de qué manera se pueden integrar 
aún más las perspectivas regionales y subregionales en 
la labor de la Comisión de Consolidación de la Paz y las 
Naciones Unidas en general.

La Comisión de Consolidación de la Paz dio inicio 
a su labor temática y normativa en 2013 al centrarse en el 
empoderamiento económico de la mujer para la consoli‑
dación de la paz y la reconciliación nacional receptiva a 
las cuestiones de género. La Comisión de Consolidación 
de la Paz ha hecho hincapié en el papel transformador de 
la mujer en las sociedades después de los conflictos y en 
la necesidad de seguir otorgando la atención necesaria y 
prioritaria al papel de la mujer y a su participación en la 
consolidación y el mantenimiento de la paz.

Como señaló mi predecesor, el Embajador de 
Croacia, en su presentación del informe de la Comisión 
de Consolidación de la Paz en su séptimo período de 
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sesiones, la Comisión convocará su primer período de 
sesiones sustantivo anual el 23 de junio de 2014. El pe‑
ríodo anual de sesiones de este año se convertirá en una 
oportunidad permanente para examinar temas relacio‑
nados con la consolidación de la paz y las esferas en 
que la política y el compromiso intergubernamentales 
podrían contribuir a aportar respuestas más oportunas, 
sostenidas y eficaces a las necesidades de las personas 
en los países que salen de un conflicto.

En el primer período de sesiones anual se aborda‑
rán, en particular, los aspectos nacionales e internacio‑
nales de los recursos las capacidades sostenibles para 
la consolidación de la paz. Como función básica de la 
Comisión de Consolidación de la Paz, el debate sobre 
las dimensiones financiera y de capacidad humana de la 
movilización de los recursos adquiere una importancia 
especial. Se identificará con los esfuerzos encaminados 
a fortalecer la titularidad nacional y a garantizar el apo‑
yo sostenible para mejorar la vida de las poblaciones 
afectadas, en particular en el contexto de la transición 
de las misiones de las Naciones Unidas. A la Comisión 
de Consolidación de la Paz le agrada hacer participar 
a un amplio segmento de las partes interesadas y los 
agentes de dentro y fuera de las Naciones Unidas en los 
debates sustantivos sobre ese tema. En consonancia con 
su función de asesoramiento a este órgano, la Comisión 
de Consolidación de la Paz espera con interés compartir 
con la Asamblea General las conclusiones y recomenda‑
ciones clave del período de sesiones anual.

Por último, el próximo examen decenal de la es‑
tructura de las Naciones Unidas para la consolidación 
de la paz ofrece una excelente oportunidad para que los 
Estados Miembros en su conjunto renueven sus com‑
promisos con la visión y el propósito originales de la 
Comisión de Consolidación de la Paz. Debemos apro‑
vechar al máximo la oportunidad que ofrece el examen 
para determinar las esferas y los enfoques en que la Co‑
misión de Consolidación de la Paz pueda demostrar en 
la práctica su pertinencia permanente para las Naciones 
Unidas y los esfuerzos mundiales encaminados a man‑
tener la paz y el desarrollo.

Como subrayé ante el Consejo de Seguridad la se‑
mana pasada, la Comisión puede seguir evolucionando 
para convertirse en un valioso instrumento interguber‑
namental cuyos objetivos sean consolidar y mantener 
la paz, así como también encarar, de manera oportuna 
e integral, las amenazas que socavan la paz. Estoy con‑
vencido de que, con ese fin, nuestros esfuerzos en las 
Naciones Unidas deben mantenerse centrados en las per‑
sonas, no solo para apoyar los programas y los proyectos 

orientados a promover mejoras concretas en la vida de 
las personas, que enfrentan enormes desafíos en las si‑
tuaciones de emergencia e inestabilidad, sino también 
escuchando activamente sus voces, aprendiendo de sus 
relatos y permitiendo que su experiencia se convierta en 
el material que propicie una recuperación sostenible.

A mi juicio, en 2014, la Comisión de Consolidación 
de la Paz puede ser el contexto para fortalecer este ejer‑
cicio de aprendizaje y entablar un diálogo enriquecido 
entre asociados, y no entre proveedores y beneficiarios.

Sr. Khiari (Túnez) (habla en inglés): Tengo el 
honor de hacer uso de la palabra en nombre del Movi‑
miento de los Países No Alineados en el debate conjunto 
de hoy acerca del informe de la Comisión de Consoli‑
dación de la Paz sobre su séptimo período de sesiones 
(A/68/729) y el informe del Secretario General sobre el 
Fondo para la Consolidación de la Paz (A/68/722).

Para comenzar, quisiera dar las gracias al Presi‑
dente por haber organizado la sesión de hoy. También 
doy las gracias al Representante Permanente del Brasil 
y Presidente de la Comisión de Consolidación de la Paz, 
Sr. Antonio de Aguiar Patriota, por la calidad de su de‑
claración. Permítaseme asimismo expresar mi más sin‑
cero agradecimiento al Representante Permanente de la 
República de Croacia ante las Naciones Unidas, Emba‑
jador Ranko Vilović, por su dedicación y su compromiso 
en cuanto a la labor de la Comisión durante su séptimo 
período de sesiones. Además, el Movimiento encomia la 
elección de Marruecos como Presidente de la configu‑
ración encargada de la República Centroafricana.

El establecimiento de la Comisión de Consolida‑
ción de la Paz nos proporciona un mecanismo institucio‑
nal coordinado, coherente e integrado para abordar las 
necesidades especiales de los países que salen de con‑
flictos, a medida que avanzan hacia la recuperación, la 
reintegración y la reconstrucción. El mecanismo se acti‑
va a solicitud de un país de conformidad con el principio 
de la titularidad nacional, a fin de poder sentar las bases 
del desarrollo sostenible. Al avanzar en el cumplimien‑
to de sus objetivos, el Movimiento respalda el enfoque 
de la Comisión sobre las cuestiones siguientes.

Con respecto a las relaciones con los órganos prin‑
cipales de las Naciones Unidas, el Movimiento exhorta 
al Consejo de Seguridad, a la Asamblea General y al 
Consejo Económico y Social a que utilicen los conoci‑
mientos especializados de la Comisión de Consolida‑
ción de la Paz invitándola a participar en los debates so‑
bre todos los temas pertinentes para la Comisión o que 
sean de su competencia. En ese sentido, el Movimiento 
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de los Países No Alineados recuerda la declaración de la 
Presidencia sobre la consolidación de la paz después de 
los conflictos (S/PRST/2012/29), en la que se reiteraron 
los principios de la titularidad nacional y la inclusividad 
y se destacó el papel importante que desempeña la Co‑
misión de Consolidación de la Paz para promover y 
apoyar un enfoque integrado y coherente en materia de 
consolidación de la paz.

El Movimiento de los Países No Alineados también 
acoge con beneplácito la aprobación por unanimidad por 
el Consejo de Seguridad de la resolución 2086 (2013), en 
la que se pone de relieve la disposición permanente del 
Consejo de Seguridad a utilizar las funciones de aseso‑
ramiento, promoción y movilización de recursos de la 
Comisión de Consolidación de la Paz en las actividades 
de consolidación de la paz, así como la necesidad de 
aprovechar esas funciones para promover un enfoque 
coherente con respecto a los mandatos multidimensio‑
nales de mantenimiento de la paz en los países incluidos 
en su programa. En el mismo contexto, recalcamos la 
importancia de garantizar una pronta evaluación de los 
desafíos que enfrenta el proceso de consolidación de la 
paz en el contexto de las operaciones multidimensiona‑
les de mantenimiento de la paz, a fin de asegurar una 
mejor coordinación y asignación de prioridades respec‑
to de las actividades de consolidación y mantenimiento 
de la paz en los mandatos de las misiones.

Además, el Movimiento hace hincapié en la nece‑
sidad de promover las relaciones institucionales entre la 
Comisión de Consolidación de la Paz y la Asamblea Ge‑
neral, el Consejo de Seguridad y el Consejo Económico 
y Social. Sin perjuicio de las funciones y las facultades 
de los demás órganos principales de las Naciones Uni‑
das en relación con la consolidación de la paz después 
de los conflictos, la Asamblea General debe desempe‑
ñar un papel clave para formular y ejecutar las activida‑
des de consolidación de la paz después de los conflic‑
tos. También ponemos de relieve el papel central de la 
Comisión de Consolidación de la Paz para formular y 
llevar a cabo estas actividades y funciones.

En cuanto a la movilización de recursos, reiteramos 
la necesidad de proporcionar los recursos necesarios de 
manera oportuna con el fin de contribuir a garantizar una 
financiación previsible para las actividades de recupera‑
ción y una inversión financiera sostenida a mediano y 
largo plazos. También hacemos hincapié en la necesidad 
de garantizar una financiación sostenible para los países 
incluidos en el programa de la Comisión de Consolida‑
ción de la Paz. Al respecto, nos preocupa la falta de coor‑
dinación y coherencia entre los donantes financieros, lo 

que redunda en la duplicación y la redundancia en ámbi‑
tos específicos y el abandono de otros proyectos catali‑
zadores. Por ello, hacemos un llamamiento para que se 
establezca un mecanismo en el seno de la Comisión de 
Consolidación de la Paz con el fin de examinar en la con‑
figuración encargada de cada país los medios de asegurar 
la unidad de los esfuerzos de los donantes, en estrecha 
colaboración con los países anfitriones.

Con respecto a la labor de las configuraciones en‑
cargadas de países concretos, el Movimiento reconoce 
los progresos realizados por la Comisión con relación 
a los marcos estratégicos para la consolidación de la 
paz desde que comenzó sus operaciones en los seis paí‑
ses incluidos en su programa, a saber, Burundi, Sierra 
Leona, Guinea‑Bissau, la República Centroafricana, 
Guinea y Liberia.

El Movimiento reitera el papel fundamental de la 
Comisión de Consolidación de la Paz en la concepción 
de estrategias integradas de consolidación de la paz y 
recuperación después de los conflictos, con el consenti‑
miento de los países objeto de examen y de conformidad 
con el principio de la titularidad nacional. En ese senti‑
do, consideramos que deben desplegarse esfuerzos adi‑
cionales para aplicar el principio de la titularidad nacio‑
nal adoptando un enfoque basado en la demanda a partir 
de evaluaciones conjuntas con los países anfitriones. 
Además, recalcamos la importancia de asegurar que las 
configuraciones de la Comisión de Consolidación de la 
Paz encargadas de países concretos establezcan meca‑
nismos eficaces y de cooperación basados en un diálogo 
sostenido con los países anfitriones objeto de examen.

En lo concerniente a los métodos de trabajo de la 
Comisión de Consolidación de la Paz, el Movimiento 
reafirma la labor del Comité de Organización de la Co‑
misión de Consolidación de la Paz como órgano central 
de la Comisión, cuyas responsabilidades se describen 
en la resolución 60/180, y considera que el Comité de 
Organización es una plataforma apropiada para exami‑
nar las estrategias y políticas orientadas a promover las 
normas y los métodos de trabajo de la Comisión.

En cuanto al tema concreto del desarrollo de las 
reuniones de la Comisión de Consolidación de la Paz, 
huelga reiterar que “es preciso que los Estados Miem‑
bros y el nivel superior de la Secretaría presten más 
atención a esta cuestión y la aborden con una nueva 
determinación”, como se concluye en el examen de 
2010 de la estructura para la consolidación de la paz 
(A/64/868, anexo). El Movimiento subraya la impor‑
tancia de basarse en las iniciativas de Bangladesh y 
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Croacia de celebrar reuniones de alto nivel de la Comi‑
sión de Consolidación de la Paz en septiembre de 2012 y 
septiembre de 2013, respectivamente.

En ese sentido, el Movimiento acoge con satis‑
facción la decisión de celebrar el primer período de se‑
siones anual de la Comisión el 23 de junio, en relación 
con la reunión anual de las partes interesadas del Fondo 
para la Consolidación de la Paz, y felicita a Indonesia 
por haber dirigido los debates sobre sus modalidades. 
En ese contexto, subrayamos la importancia de institu‑
cionalizar el período de sesiones anual de la Comisión 
de Consolidación de la Paz, con el objetivo de reforzar 
la coherencia y la pertinencia de su labor, como foro 
para celebrar debates sustantivos sobre el tema seleccio‑
nado y guiar la orientación normativa de la Comisión.

Con relación al informe del Secretario General so‑
bre el Fondo para la Consolidación de la Paz, damos las 
gracias a los Estados Miembros que han hecho contribu‑
ciones al Fondo. Asimismo, reiteramos la importancia 
de aumentar la suma del objetivo de financiación del 
Fondo para la Consolidación de la Paz, a fin de dotarlo 
de mayor capacidad para financiar proyectos adiciona‑
les en los países que salen de conflictos.

El Fondo para la Consolidación de la Paz debe se‑
guir orientándose a prestar un apoyo decisivo durante 
las etapas iniciales del proceso de consolidación de la 
paz para evitar una reanudación del conflicto. También 
urge reforzar la sinergia en la relación estratégica entre 
la Comisión de Consolidación de la Paz y el Fondo para 
la Consolidación de la Paz, a fin de garantizar una mayor 
coherencia y coordinación entre los dos órganos y evitar 
la duplicación. A este respecto, tomamos nota de las re‑
comendaciones y del mandato revisado del Fondo para 
la Consolidación de la Paz, que figuran en la resolución 
63/282 y su anexo. Reafirmamos el papel de la Asamblea 
General y la Comisión de Consolidación de la Paz de pro‑
porcionar orientación normativa sobre el uso del Fondo, 
a fin de maximizar sus efectos sobre el terreno y mejorar 
su funcionamiento, es decir, para lograr que el Fondo sea 
más eficiente, transparente y flexible y facilitar el desem‑
bolso de los fondos, en particular para proyectos de efec‑
to rápido y de emergencia. También hacemos hincapié en 
la necesidad de contar con un mecanismo para determi‑
nar si las asignaciones del Fondo se dirigen a los canales 
apropiados con miras a la consolidación de la paz.

Por último, quisiera concluir asegurando una vez 
más que el Movimiento continuará participando de ma‑
nera constructiva y beneficiosa en todas las actividades 
futuras de consolidación de la paz.

Sr. Dugan (Estados Unidos de América) (habla en 
inglés): Los Estados Unidos apoyan activamente la labor 
de la Comisión de Consolidación de la Paz y del Fondo 
para la Consolidación de la Paz por ser herramientas 
importantes que ayudan a los países durante la frágil 
transición de un conflicto a la paz sostenible. La es‑
tructura de las Naciones Unidas para la consolidación 
de la paz contribuye a que se siga dedicando atención 
a aquellos países que salen de un conflicto, a desarro‑
llar estrategias más eficaces para consolidar la paz y a 
movilizar los recursos necesarios para evitar que esos 
países recaigan en el conflicto.

Una consolidación de la paz eficaz debería ser un 
imperativo estratégico para las Naciones Unidas, dado 
que el objetivo fundamental de una paz perdurable de‑
bería llevar a las múltiples entidades de las Naciones 
Unidas y a los Estados Miembros a movilizar las he‑
rramientas, los instrumentos y las estrategias necesa‑
rios para apoyar a los países que emprenden la difícil 
transición después de un conflicto. Por ello, los Estados 
Unidos han apoyado las aspiraciones de la Comisión 
de Consolidación de la Paz y del Fondo para la Con‑
solidación de la Paz, que coinciden con muchas de las 
prioridades estadounidenses en materia de cooperación 
mundial, encabezando y apoyando soluciones que abar‑
quen a todo el sector gubernamental, invirtiendo en los 
pilares de unas sociedades más fuertes, evitando y res‑
pondiendo a crisis y conflictos y creando plataformas 
de operaciones y recursos que permitan lograr resulta‑
dos satisfactorios.

Las actividades realizadas en 2013 ponen de ma‑
nifiesto el potencial de la Comisión de Consolidación 
de la Paz como plataforma estratégica que aglutina a 
los países concretos que figuran en su programa y a los 
interesados internacionales pertinentes, con miras a es‑
tabilizar situaciones posteriores a un conflicto a fin de 
evitar una recaída. En 2013 la Comisión de Consolida‑
ción de la Paz ayudó a identificar y superar escollos y a 
garantizar que los recursos disponibles se aprovecharan 
mejor para ayudar a eliminar la brecha que existe en‑
tre los esfuerzos que se llevan a cabo inmediatamente 
después de un conflicto, por un lado, y los esfuerzos de 
recuperación y desarrollo a largo plazo, por el otro.

La delegación de los Estados Unidos reconoce que 
aún queda trabajo pendiente para mejorar la coherencia, 
la calidad y el efecto de las actividades de todo el siste‑
ma de las Naciones Unidas en contextos concretos que 
pueden promover la consolidación de la paz. Los Esta‑
dos Unidos toman nota de los esfuerzos que desplegó 
la Comisión de Consolidación de la Paz en 2013 para 
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mejorar su relación con las muchas otras entidades de 
las Naciones Unidas a fin de potenciar la eficacia en la 
Sede de las Naciones Unidas y, lo que es más importan‑
te, en los lugares de operaciones. La delegación de los 
Estados Unidos continuará colaborando con sus colegas 
para aumentar la eficacia de la Comisión de Consolida‑
ción de la Paz, entre otras cosas fomentando más avan‑
ces hacia los objetivos que determinó el Secretario Ge‑
neral en el examen quinquenal de 2010 de la Comisión.

El próximo período de sesiones anual de la Comi‑
sión de Consolidación de la Paz, que ha de empezar el 23 
de junio, Día de las Naciones Unidas para la Consolida‑
ción de la Paz, nos brindará una oportunidad importan‑
te de centrarnos en cuestiones estratégicas que pueden 
definir mejor tanto el apoyo que aporta el sistema de 
las Naciones Unidas como el apoyo internacional más 
general a la consolidación de la paz. A la delegación de 
los Estados Unidos le complace observar que ese perío‑
do de sesiones anual se centrará en la movilización de 
recursos, lo cual es positivo. Las tendencias están per‑
fectamente claras: la pobreza extrema y el estancamien‑
to del desarrollo estarán cada vez más concentrados en 
los Estados afectados por conflictos. Ello pone de ma‑
nifiesto que los miembros de la Comisión de Consoli‑
dación de la Paz deben dedicar una atención renovada, 
ambiciosa y estratégica a la movilización de recursos. A 
mi delegación le complace que en el período de sesiones 
anual se dé la ocasión de hacer balance de las lecciones 
aprendidas en las esferas de la transición y la salida de 
situaciones de consolidación de la paz.

La Comisión de Consolidación de la Paz atraviesa 
un proceso de aprendizaje constante al intervenir en paí‑
ses que salen de un conflicto en sus distintas etapas, al 
determinar sus puntos fuertes, su potencial y sus limita‑
ciones. La prevención de los conflictos, el compromiso 
a largo plazo y el correspondiente examen de las causas 
profundas de los conflictos no han perdido relevancia 
alguna. El período de sesiones anual permitirá levantar 
más la voz de alarma a fin de mantener la atención de la 
comunidad internacional en situaciones posteriores a un 
conflicto una vez que los periódicos pasan a dedicar los 
titulares a otros temas.

En las deliberaciones del período de sesiones anual 
se definirá mejor el contexto del examen previsto para 
2015 de la estructura de las Naciones Unidas para la 
consolidación de la paz 10 años después de su creación. 
La delegación de los Estados Unidos celebra que se pro‑
ceda a ese examen y espera contar con una aportación 
ponderada de todos los sectores: intergubernamental, 
nacional, sociedad civil y académico. Todas las partes 

interesadas insistirán a su manera en la necesidad de 
prestar una atención estratégica más amplia y detenida 
a la consolidación de la paz y en la necesidad de que 
seamos críticos con la calidad y los resultados de to‑
dos nuestros instrumentos destinados a promover la 
consolidación de la paz, empezando por la Comisión de 
Consolidación de la Paz y la estructura de las Naciones 
Unidas para la consolidación de la paz en general. La 
delegación de los Estados Unidos espera que se dé esa 
participación activa en la evaluación.

Por último, el Fondo para la Consolidación de la Paz 
ha demostrado que aporta cada vez más valor añadido y, 
lo que es casi tan importante, que tiene la flexibilidad de 
adaptarse y perfeccionar sus métodos a fin de garantizar 
el mayor efecto posible. Los Estados Unidos constatan el 
éxito del Fondo para la Consolidación de la Paz a la hora 
de responder con rapidez y proceder a una evaluación 
rigurosa y lo alientan a continuar generando una ventaja 
comparativa. Su trabajo para colmar lagunas cruciales en 
la financiación de los donantes y países que salen de una 
crisis o de un conflicto es encomiable, en particular por 
lo que se refiere a proporcionar apoyo financiero para la 
reintegración de excombatientes en Burundi, la Repúbli‑
ca Centroafricana y Guinea; completar los centros regio‑
nales de justicia y seguridad de Liberia; y prestar apoyo 
electoral en Sierra leona. Por lo tanto, los Estados Unidos 
celebran que se haga más hincapié en los puntos fuertes 
de la labor del Fondo para la Consolidación de la Paz.

Sr. Van Oosterom (Países Bajos) (habla en inglés): 
Me sumo a la declaración de la Unión Europea. Ante 
todo, quisiera expresar mi agradecimiento por los es‑
fuerzos del anterior Presidente de la Comisión de Con‑
solidación de la Paz, el Embajador Vladimir Drobnjak. 
Quisiera asimismo desear a su sucesor, el Embajador 
Antonio Patriota, del Brasil, mucho éxito en sus nuevas 
funciones como Presidente de la Comisión.

Los Países Bajos han sido firmes partidarios de la 
Comisión de Consolidación de la Paz y del Fondo para 
la Consolidación de la Paz desde que se crearon y siguen 
creyendo en la importancia fundamental de su labor. Por 
lo tanto, acogemos con agrado los informes exhaustivos 
que hoy examinamos.

Quisiera destacar tres aspectos relativos a la Co‑
misión de Consolidación de la Paz, el Fondo para la 
Consolidación de la Paz y la Oficina de Apoyo a la Con‑
solidación de la Paz.

Ante todo, en cuanto a la Comisión de Consolidación 
de la Paz, los Países Bajos tienen mucho interés en el pri‑
mer examen anual que se llevará a cabo el 23 de junio. Los 
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Países Bajos siguen comprometidos con una Comisión de 
Consolidación de la Paz fuerte y participarán activamente 
en el proceso de examen. Somos un miembro comprome‑
tido de la configuración encargada de Burundi y creemos 
que la interacción con la Comisión de Consolidación de la 
Paz y nuestra cooperación bilateral con Burundi nos hace 
más eficaces. Consideramos que existe un fuerte vínculo 
entre el éxito de la Comisión y la estructura más general 
de las Naciones Unidas dedicada a la consolidación de la 
paz. Por supuesto, la estrecha cooperación de la Comisión 
con el Consejo de Seguridad, la Asamblea General y el 
Consejo Económico y Social es crucial.

La segunda cuestión es relativa al Fondo para la 
Consolidación de la Paz. El Fondo ha logrado abordar 
los riesgos para la paz en Guinea, promover la reconci‑
liación, ampliar la cobertura de seguridad y justicia en 
Liberia y la prevención del conflicto en el Chad. Men‑
ciono estos casos porque el Fondo a menudo actúa en 
Estados frágiles y Estados afectados por conflictos que 
se exponen a salir perdiendo cuando otros conflictos pa‑
san a ser el centro de atención de la comunidad interna‑
cional. Por lo tanto, la labor y las actividades del Fondo 
para la Consolidación de la Paz son muy importantes.

Los Países Bajos han aportado 20 millones de eu‑
ros al Fondo para la Consolidación de la Paz para el 
período 2012‑2015 porque creemos que ocupa un lugar 
estratégico debido a su carácter catalizador, su f lexibili‑
dad y su legitimidad. Queremos que el Fondo aproveche 
estas ventajas comparativas y coordine estrechamente 
con el Programa de las Naciones Unidas para el Desa‑
rrollo, el Departamento de Asuntos Políticos y otras en‑
tidades para fortalecer la eficacia general de las Nacio‑
nes Unidas sobre el terreno.

También vemos que el Fondo afronta una serie de 
problemas. Los recursos del Fondo se están utilizando 
como financiación adicional para los programas exis‑
tentes de las Naciones Unidas en lugar de hacer frente a 
las necesidades estratégicas de consolidación de la paz 
y cubrir las deficiencias serias de financiación. Una po‑
sible solución podría ser que la Oficina de Apoyo a la 
Consolidación de la Paz tuviese una planificación y una 
participación más estratégicas en los países.

Permítaseme también subrayar la importancia de 
centrarnos más en las cuestiones de género. El Fondo 
para la Consolidación de la Paz prometió lograr la meta 
de destinar el 15% de su presupuesto anual a las cuestio‑
nes de género, pero, lamentablemente, dicho porcentaje 
no se ha alcanzado en los últimos años. Como dijo mi 
Ministro de Relaciones Exteriores, Frans Timmermans, 

durante la conferencia de mujeres sirias que tuvo lugar 
en la segunda Conferencia de Ginebra sobre Siria, las 
mujeres tienen un papel crucial que desempeñar en la 
aplicación de un futuro acuerdo de paz. Es por eso que 
su voz es importante. Desde luego, después de la sesión 
de la Comisión sobre la Condición de la Mujer, que tuvo 
lugar la semana pasada, y su exitosa conclusión, eso es 
algo que el Fondo debe tomar en serio.

Hay dos esferas en las que el Fondo podría conse‑
guir logros importantes. Por una parte, hay que fortale‑
cer las estructuras de seguimiento y evaluación de las 
estructuras en los países y, por la otra, el impacto total 
que tienen las Naciones Unidas en un país determinado 
debe ser visible, como corresponde a u a actuación uni‑
ficada. Eso podría lograrse aumentando la atención en 
las consecuencias resultados y los logros estratégicos en 
materia de estabilización y consolidación de la paz. De 
esa manera, sus informes serían más pertinentes.

Mi tercera y última observación se refiere a la Ofi‑
cina de Apoyo a la Consolidación de la Paz. Deseamos 
felicitar a dicho organismo por la manera en que ha ac‑
tuado en relación con recomendaciones anteriores. Nos 
gustaría invitar a la Oficina a centrarse en cuatro pun‑
tos en el próximo período: en primer lugar, que ponga 
un mayor énfasis en el análisis estratégico, el diseño de 
programas y las cuestiones de género; en segundo lugar, 
que mantenga la suficiente capacidad operacional; en 
tercer lugar, que mejore la comunicación con las partes 
interesadas pertinentes, y en cuarto lugar, que empren‑
da proyectos con entidades que no pertenezcan a las 
Naciones Unidas. Como dijo el Primer Ministro de los 
Países Bajos, Mark Rutte, en su discurso de inaugura‑
ción de la Cumbre de Seguridad Nuclear, celebrada esta 
semana en La Haya, la búsqueda de la paz y el progreso 
no puede nunca relajarse o abandonarse. Ese también 
debería ser uno de los principios rectores de la labor de 
la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz.

Los Estados Miembros tenemos la responsabilidad 
conjunta de seguir consolidando y mejorando nuestras 
estructuras comunes de consolidación de la paz, que 
pueden tener efectos considerables y muy positivos en 
la vida de quienes se han visto afectados por un conflic‑
to. A tal efecto, los Países Bajos son y seguirán siendo 
un asociado de las Naciones Unidas y de otros Estados 
Miembros a favor de la paz, la justicia y el desarrollo.

El Presidente interino: Doy ahora la palabra al 
observador de la Unión Europea.

Sr. Mayr-Harting (Unión Europea) (habla en in-
glés): Tengo el honor de hablar en nombre de la Unión 
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Europea y sus Estados miembros. Turquía, Montene‑
gro y Serbia, países candidatos; Albania y Bosnia y 
Herzegovina, países del Proceso de Estabilización y 
Asociación y candidatos potenciales, y la República de 
Moldova y Georgia se adhieren a esta declaración.

Deseo dar las gracias al Presidente de la Asamblea 
por haber convocado la importante reunión de hoy relati‑
va al informe anual de la Comisión de Consolidación de 
la Paz sobre su séptimo período de sesiones (A/68/729) 
y el informe del Secretario General (A/68/722) sobre el 
Fondo para la Consolidación de la Paz. Esta es una bue‑
na ocasión para hacer balance de los logros alcanzados 
en los últimos 12 meses, extraer algunas conclusiones y 
aplicarlas en el futuro.

Antes del próximo examen amplio de 10 años del 
mecanismo de las Naciones Unidas para la consolida‑
ción de la paz, que tendrá lugar en 2015, la Comisión de 
Consolidación de la Paz tiene que demostrar un mayor 
progreso, cohesión en Nueva York y sobre el terreno, 
una mejor cooperación con las instituciones financieras 
internacionales y con diversos órganos de las Naciones 
Unidas y un impacto concretos en los países que figu‑
ran en su programa. Aguardamos con interés el examen 
general de 2015, en el que se tome en cuenta el progre‑
so que han logrado todas las entidades de las Naciones 
Unidas desde la creación de la Comisión.

La consolidación de la paz es una empresa a largo 
plazo. Va más allá de la gestión de crisis a corto plazo 
e incorpora esfuerzos a más largo plazo para consolidar 
la estabilidad y construir Estados justos y eficaces con 
sociedades íntegras, pacíficas y no excluyentes. Hemos 
aprendido de la experiencia que hemos adquirido en 
común en los últimos años que no existe una fórmula 
única que pueda aplicarse a las situaciones complejas y 
cambiantes, en las que las prioridades abarcan cuestio‑
nes relacionadas con la paz y la seguridad, el desarrollo, 
las necesidades humanitarias y los derechos humanos, y 
en las que, con mucha frecuencia, perdemos de vista la 
economía política subyacente de los países y regiones. 
Por lo tanto, la consolidación de la paz debe centrarse 
en los países. Al sistema de las Naciones Unidas y to‑
dos sus componentes, incluida la Comisión de Consoli‑
dación de la Paz, le corresponde desempeñar un papel 
fundamental a este respecto.

La Unión Europea colabora en las actividades de 
consolidación de la paz en muchos países, a través de 
nuestra participación amplia y de largo plazo en los 
instrumentos encargados del desarrollo, la cooperación 
económica, el comercio y otros. Es por ese motivo que 

la Unión Europea ha participado plenamente en la la‑
bor de la Comisión de Consolidación de la Paz desde su 
creación. La Unión Europea también ha sido miembro 
de todas las configuraciones de la Comisión encargadas 
de países concretos desde su creación y está tratando de 
brindar el máximo apoyo posible para su éxito, teniendo 
en cuenta los distintos enfoques que se necesitan para 
cada país concreto que figura en su programa. A través 
de la Comisión podemos vincular nuestro compromiso 
bilateral a la labor y el apoyo a las Naciones Unidas a 
nivel mundial, y estamos representados por nuestras de‑
legaciones en todas las configuraciones encargadas de 
los diferentes países.

Los dos informes anuales que tenemos ante noso‑
tros son documentos muy completos que ilustran los retos 
de diversa índole que tenemos por delante. Apreciamos 
la iniciativa del Comité de Organización y la Oficina de 
Apoyo a la Consolidación de la Paz de proporcionar una 
evaluación de la labor de la Comisión con respecto a su 
programa para el año 2013. Además de sus actividades 
relacionadas con sus funciones básicas de promoción, 
atención constante, movilización de recursos y fomento 
de la coherencia, aplaudimos a la Comisión por haber‑
se ocupado de la importante cuestión que es activar la 
función de sus miembros y sus vínculos con los órganos 
principales de las Naciones Unidas. También acogemos 
con satisfacción la atención que se ha prestado a la do‑
cumentación de los métodos de trabajo y la colaboración 
que se está forjando entre la Comisión y la Fundación 
Dag Hammarskjöld. La Unión Europea apoya plenamen‑
te el programa para este año, que se elaboró teniendo en 
cuenta el análisis de las actividades del año transcurrido.

En lo que se refiere a las configuraciones encar‑
gadas de cada país, se puede informar de algunos pro‑
gresos, pero aún quedan por abordar muchos retos. En 
nuestra opinión, la Comisión de Consolidación de la Paz 
aún tiene una función que desempeñar en todos esos 
países, al igual que en otros países que acaban de salir 
de un conflicto, con distintos grados de intensidad, por 
medio de su poder de convocatoria como órgano asesor 
intergubernamental. Sería útil estudiar más detenida‑
mente la f lexibilidad de la Comisión para abordar las 
situaciones de conflicto y posteriores a los conflictos en 
países que no figuran formalmente en su programa. Se 
podría preguntar por qué en los últimos tres años no se 
ha añadido ninguna situación al programa de la Comi‑
sión, ya sea a petición de los gobiernos o a través de una 
remisión del Consejo de Seguridad.

En un tono más positivo, la Comisión estuvo 
en condiciones de apoyar la transición de la Oficina 
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Integrada de las Naciones Unidas para la Consolida‑
ción de la Paz en Sierra Leona y puso en marcha un 
proceso para estudiar su propia transición a un modelo 
de participación más ligera en Sierra Leona. También 
siguió acompañando a Burundi en las actividades de 
seguimiento de la conferencia de asociados celebrada 
en Ginebra en 2012 y en la futura transformación de 
la Oficina de las Naciones Unidas en Burundi en una 
misión de observación electoral. Acompañó a Liberia 
en el diseño y la puesta en marcha del proceso de recon‑
ciliación nacional, la mejora de los sectores de seguri‑
dad y justicia y las cuestiones relacionadas con la tierra 
y los recursos naturales. La configuración de Guinea 
respaldó las actividades regionales y las dirigidas por 
las Naciones Unidas destinadas a apoyar las elecciones 
legislativas de Guinea.

Las asociaciones entre la Comisión de Consolida‑
ción de la Paz, las instituciones financieras internacio‑
nales y los bancos regionales de desarrollo en países 
concretos, basadas en estrategias nacionales de desarro‑
llo, son una tendencia positiva que debe impulsarse aún 
más. Al mismo tiempo, el compromiso de la Comisión en 
Guinea‑Bissau y la República Centroafricana se enfrenta 
a los problemas que se derivan de los procesos de consoli‑
dación de la paz fracasados debido a cambios inconstitu‑
cionales de gobierno. Esas situaciones han recalcado las 
limitaciones del efecto de la Comisión de Consolidación 
de la Paz y la necesidad de reflexionar más en el carácter, 
alcance y momento de ejercer su función para atraer y 
mantener la atención de la comunidad internacional.

Sin embargo, las próximas elecciones en 
Guinea‑Bissau abren la perspectiva de un nuevo compro‑
miso de la comunidad internacional y una mayor coor‑
dinación y función de movilización de recursos para la 
configuración. Nos complace mucho el nombramiento 
de un nuevo Presidente para la configuración encargada 
de la República Centroafricana, que ha asumido su ta‑
rea difícil con gran dinamismo. El nombramiento de un 
nuevo Gobierno de Transición sienta las bases para un 
mayor apoyo internacional. Nos complace señalar que 
el Presidente, Embajador Loulichki, ha identificado una 
serie de ámbitos prioritarios importantes, en coopera‑
ción con las autoridades, en torno de los cuales coordi‑
nar y movilizar a la comunidad internacional.

La Unión Europea encomia la celebración por pri‑
mera vez del período de sesiones anual de la Comisión 
de Consolidación de la Paz el 23 de junio en relación 
con el tema: “Apoyo sostenible a la consolidación de 
la paz: aspectos nacionales e internacionales”, y parti‑
cipará a un nivel adecuado. Tal como se señala en la 

nota conceptual, hay que abordar los componentes de 
la movilización de recursos tanto nacionales como in‑
ternacionales teniendo debidamente en cuenta el prin‑
cipio de titularidad nacional y el objetivo fundamental 
de brindar apoyo sostenible para mejorar la vida de la 
población afectada.

Ello me lleva a mi parte concluyente y al aspecto 
más importante de la consolidación de la paz, a saber, 
la titularidad nacional inclusiva. La consolidación de la 
paz se lograra únicamente si es propia y dirigida por el 
país, teniendo en cuenta las necesidades y aspiraciones 
de toda la población de dicho país. Nuestro deber como 
comunidad internacional es apoyar una atención soste‑
nida en los objetivos de consolidación de la paz y cons‑
trucción del Estado en consonancia con las estrategias 
nacionales. De ese modo, nuestro acompañamiento po‑
lítico debería respaldar un verdadero compromiso de las 
autoridades nacionales de abordar las causas profundas 
de la inestabilidad y de cumplir con sus obligaciones 
para con sus poblaciones.

Es igualmente importante seguir garantizando la 
titularidad y la voluntad política de todos los miembros 
de las configuraciones. Por ello, consideramos el Nue‑
vo Pacto para el Compromiso en los Estados Frágiles y 
sus pactos nacionales instrumentos valiosos de apoyo, 
diálogo y compromiso. Pueden ayudar a complementar 
la concertación de un nuevo contrato social. Por último, 
la Unión Europea espera con interés el informe final del 
examen independiente del Fondo para la Consolidación 
de la Paz y la próxima reunión anual de las partes inte‑
resadas del Fondo, prevista para junio.

Por último, quisiera agradecer al ex Presidente 
de la Comisión de Consolidación de la Paz, Embajador 
Vladimir Drobnjak, su gran compromiso. Esperamos 
con interés también trabajar codo con codo con el nuevo 
Presidente, Embajador Antonio Patriota, los miembros 
de la Comisión de Consolidación de la Paz y la Oficina 
de Apoyo a la Consolidación de la Paz para impulsar la 
labor. Estamos dispuestos a seguir respaldando los es‑
fuerzos de las Naciones Unidas en todas las actividades 
relativas a la consolidación de la paz, entre ellas, apoyar 
y garantizar que la estructura de consolidación de la paz 
pueda funcionar de manera coordinada con el sistema 
de las Naciones Unidas y cumplir las expectativas que 
acompañaron a su creación.

Sr. Mukerji (India) (habla en inglés): Agradece‑
mos a la Comisión de Consolidación de la Paz el in‑
forme sobre su séptimo período de sesiones, conteni‑
do en el documento A/68/729. Agradecemos también 
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al Secretario General su informe sobre el Fondo para 
la Consolidación de la Paz, contenido en el documen‑
to A/68/722. Quisiéramos aprovechar esta ocasión para 
explicar lo que consideramos deberían ser algunos de 
los principios importantes que rigen la consolidación de 
la paz. Ello nos permitiría abordar mejor la labor reali‑
zada por la Comisión de Consolidación de la Paz duran‑
te su séptimo período de sesiones.

La consolidación de la paz es importante. Es nece‑
sario reconstruir las instalaciones y la infraestructura 
en las naciones asoladas por la guerra civil si queremos 
consolidar la paz y evitar una recaída en el conflicto. 
Una cierta guía externa está implícita en la consolida‑
ción de la paz, pero no debería ser a expensas de la ti‑
tularidad local ni de un programa nacional. Por ello, en 
la resolución 60/180, que se establece la Comisión de 
Consolidación de la Paz, se reitera que es responsabili‑
dad primordial de los gobiernos nacionales de los países 
que salen de conflictos identificar las prioridades y las 
estrategias para la consolidación de la paz a fin de ga‑
rantizar la titularidad nacional. La huella externa debe‑
ría ser ligera para evitar resultados de neocolonialismo 
o intervención humanitaria. Añadiríamos también que 
el programa de la Comisión de Consolidación de la Paz 
debería contener solo países remitidos por el Consejo de 
Seguridad o cuando está explícito el consentimiento del 
Estado Miembro en cuestión. No deberá haber ningún 
desvío de ese principio cardinal.

Pasando al desarme, la desmovilización y la inte‑
gración, todos reconocemos que los combatientes des‑
movilizados tendrán la tendencia de regresar a una vida 
de violencia si no encuentran un medio de subsistencia 
legítimo. Es necesario que las Naciones Unidas vayan 
más allá de soluciones a corto plazo y atiendan el de‑
sarrollo socioeconómico a largo plazo del país de aco‑
gida. La pobreza y la falta de oportunidades presentan 
algunas de las barreras más grandes a la paz duradera. 
En ese sentido, el enfoque comunitario es importante 
para facilitar la reintegración socioeconómica de los 
excombatientes y evitar resentimientos hacia ellos. Es 
necesario que esas actividades sean a largo plazo. Los 
proyectos de efecto rápido son buenos pero no pueden 
sustituir la laguna de financiación que existe entre la 
desmovilización y la reintegración.

El establecimiento y el mantenimiento del orden 
público son también importantes. Un vacío de seguridad 
tras un acuerdo de paz es peligroso puesto que pudie‑
ra coadyuvar de inmediato a la actividad criminal. Sin 
embargo, se debe centrar la atención en lo viable. En 
vista de la escasez de recursos, se debería dar prioridad 

a garantizar la imparcialidad en el reclutamiento, la cer‑
tificación de la aptitud de los nuevos reclutas y la capa‑
citación en lugar de convertir el cambio cultural en un 
aspecto fundamental de la reforma de la policía.

El estado de derecho es también importante pues‑
to que la consolidación de la paz no se puede lograr a 
menos que la población confíe en que puedan hacer va‑
ler sus derechos. Los sistemas judiciales son sumamente 
específicos a una cultura y, en vista de la diversidad de 
los mecanismos de arreglos de controversias consuetu‑
dinario o tribal, no habrá receta genérica para promover 
el estado de derecho. La imposición de normas jurídicas 
externas solo crearía resistencia y generaría rechazo de 
la sociedad de acogida. Es necesario que la consolidación 
de la paz integre los mecanismos de justicia autóctonos y 
oficiosos en las reformas judiciales en lugar de conside‑
rar esos mecanismos como incompatibles con los valores 
liberales occidentales. En algunas sociedades después 
de los conflictos, el volumen de controversias se atiende 
a través del derecho consuetudinario. En esas situacio‑
nes, la asignación de los escasos recursos a instituciones 
oficiales sería un derroche si esas instituciones tuvieran 
poco que ver con las realidades de la población.

En el informe de la Comisión de Consolidación de 
la Paz que tenemos ante nosotros se hace referencia a 
la integración del mantenimiento y la consolidación de 
la paz como elemento fundamental para lograr la paz 
y la estabilidad duraderas. Hay también una referencia 
al apoyo a un enfoque integrado a la consolidación de 
la paz multidimensional. Sin embargo, a nuestro juicio, 
es importante reconocer que los agentes humanitarios y 
para el desarrollo y otros miembros de las operaciones de 
mantenimiento y consolidación de la paz todos tienen ta‑
reas y prioridades diferentes. Por lo tanto, sugeriría que 
la forma siga a la función. En otras palabras, las medidas 
deberían integrarse hasta el grado en que es necesario 
que sea y si se quiere para consolidar la paz duradera.

En el informe de la Comisión de Consolidación 
de la Paz se señala que la ventaja de la Comisión en 
el ámbito de la movilización de recursos no radica en 
la recaudación de fondos. En el informe del Secreta‑
rio General sobre el Fondo para la Consolidación de 
la Paz se nos informa también que las contribuciones 
al Fondo en 2013 fueron de solo 41 millón de dólares, 
en comparación con la meta de una asignación anual 
de 100 millones. Debemos admitir que eso es algo des‑
alentador. Uno de los objetivos principales para crear 
la Comisión de Consolidación de la Paz fue garantizar 
la financiación previsible para las primeras actividades 
de recuperación.
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Quisiéramos recalcar que la consolidación de la 
paz es un ámbito al cual concedemos importancia. Sin 
embargo, la Comisión de Consolidación de la Paz es un 
órgano relativamente nuevo, y resultaría difícil que no‑
sotros lleguemos a la conclusión de que está probada su 
utilidad. En nuestra declaración hoy, nos hemos referido 
ya a varias cuestiones sistémicas importantes que hay 
que examinar y rectificar, como la manera de garantizar 
la financiación sostenible para la labor de la Comisión 
de Consolidación de la Paz.

En ese sentido, mi delegación participará activa‑
mente en un examen multilateral del funcionamiento de 
la Comisión de Consolidación de la Paz en el sexagési‑
mo noveno período de sesiones de la Asamblea General 
y presentará ese examen a nuestros dirigentes para su 
guía durante la cumbre del septuagésimo aniversario de 
las Naciones Unidas, que se celebrará en 2015.

Sr. Elias-Fatile (Nigeria) (habla en inglés): Sr. Presi‑
dente: Quisiera darle las gracias por haber convocado este 
importante debate conjunto sobre el informe anual de la 
Comisión de Consolidación de la Paz (A/68/729) y el in‑
forme del Secretario General sobre el Fondo para la Con‑
solidación de la Paz (A/68/722). Mi delegación agradece 
al Secretario General su informe sobre el Fondo para la 
Consolidación de la Paz y al Representante Permanente del 
Brasil y Presidente de la Comisión de Consolidación de la 
Paz su declaración y su liderazgo comprometido de la Co‑
misión. Agradezco al Representante Permanente de Croa‑
cia y Presidente saliente de la Comisión de Consolidación 
de la Paz su declaración, en la que ofreció algunas perspec‑
tivas importantes sobre las actividades de la Comisión de 
Consolidación de la Paz en su séptimo periodo de sesiones.

Nigeria quisiera expresar su agradecimiento a 
los Presidentes de las distintas configuraciones encar‑
gadas de países específicos. Felicito al Representante 
Permanente de Marruecos, Sr. Mohammed Loulichki, 
por haber sido elegido Presidente de la configuración 
encargada de la República Centroafricana y por la ex‑
celente labor que ha venido realizando desde entonces. 
Agradezco a la Oficina de Apoyo a la Consolidación de 
la Paz sus incansables esfuerzos en apoyo a la labor de 
la Comisión de Consolidación de la Paz. El ejemplo de 
Sierra Leona es testimonio de la buena labor que reali‑
zan todos los que participan en la Comisión.

Nigeria hace suya la declaración formulada en 
nombre del Movimiento de los Países No Alineados por 
el Representante Permanente de Túnez.

El debate de hoy brinda otra oportunidad a los 
Estados Miembros de evaluar el progreso alcanzado y 

examinar los desafíos a nuestros esfuerzos colectivos 
por mantener y apoyar la paz y el desarrollo socioeco‑
nómico en los países que salen de conflictos. En ese 
sentido, Nigeria ha observado con satisfacción que en el 
informe de 2013 se brinda una valiosa información so‑
bre la labor de la Comisión de Consolidación de la Paz, 
sobre todo en cuanto a la aplicación de las recomenda‑
ciones del examen de 2010, los desafíos que enfrenta la 
Comisión y algunas sugerencias para resolverlos.

Nos complace señalar que del informe se despren‑
de que hay una nueva asociación entre la Oficina de 
Apoyo a la Consolidación de la Paz y la Fundación Dag 
Hammarskjöld que tiene por objeto apoyar el examen de 
la Comisión de una serie de líneas normativas de traba‑
jo conexas. Coincidimos con lo señalado en el informe 
sobre la importancia de seguir explorando la manera de 
aumentar el sentido de responsabilidad colectiva por los 
objetivos de la Comisión y los países que figuran en su 
programa, en particular sobre el terreno. Como se seña‑
la en el informe se debe seguir haciendo balances perió‑
dicos y de situaciones específicas a fin de determinar 
nuevas esferas que ilustren buenas prácticas y ayudar a 
abordar las esferas que requieren mejoras adicionales. 
Sin embargo, quisiera agregar nuestras opiniones acerca 
de algunas de las cuestiones planteadas en el informe y 
subrayar algunas que nos interesan.

La Comisión de Consolidación de la Paz ha sido un 
elemento aglutinador de las principales partes interesa‑
das en la labor de consolidación de la paz canalizando 
los recursos disponibles, recabando apoyo político para 
los países que figuran en su programa y coordinando 
los agentes pertinentes dentro y fuera del sistema de las 
Naciones Unidas a fin de promover los objetivos de con‑
solidación de la paz. Ha continuado centrando la aten‑
ción de la comunidad internacional en los desafíos po‑
líticos y socioeconómicos que afrontan los países bajo 
su mandato.

A pesar de todo esto, los últimos acontecimientos 
que se han producido en la República Centroafricana 
y Sudán del Sur han subrayado de nuevo el hecho de 
que la consolidación de la paz no es un proceso lineal, 
progresivo. Es una iniciativa multifacética y abarcadora 
que debe tener un enfoque proactivo para lograr la paz 
duradera. Es necesario contar con un apoyo más robusto 
de la comunidad internacional a los esfuerzos de desar‑
me, desmovilización y reintegración en los países que 
figuran en el programa de la Comisión de Consolidación 
de la Paz. Hay que tener presente que si bien la respon‑
sabilidad primordial por los esfuerzos de consolidación 
de la paz es plenamente de los gobiernos pertinentes, el 
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fortalecimiento de sus capacidades es la base de su éxito 
en ese ámbito. Por lo tanto, los miembros de la Comisión 
de Consolidación de la Paz tienen el deber individual y 
la responsabilidad colectiva de apoyar a los países que 
figuran en su programa. Consideramos que el apoyo a 
esos países debe ir más allá de meras proclamaciones a 
una acción específica orientada a resultados que puede 
expresarse mediante contribuciones financieras o el in‑
tercambio de experiencias.

En ese sentido, Nigeria por mediación de su Grupo 
de asistencia técnica, ofrece conocimientos especializa‑
dos en el marco de la cooperación Sur‑Sur encaminados 
a apoyar a los países que figuran en el programa de la 
Comisión de Consolidación de la Paz en sus necesidades 
de fomento de la capacidad civil. Exhortamos también 
a los Estados Miembros a que establezcan asociaciones 
más eficaces con esos países ayudando a sus gobiernos 
a fomentar sus capacidades nacionales. Debemos ayu‑
dar a iniciar y apoyar todo esfuerzo encaminado a ga‑
rantizar que los gobiernos nacionales impulsen el pro‑
ceso haciendo hincapié en la necesidad de esos factores 
esenciales como la credibilidad, la rendición de cuentas, 
la eficacia y la responsabilidad.

Nigeria espera con interés el primer período de 
sesiones sustantivo a nivel nacional de la Comisión de 
Consolidación de la Paz, que se celebrará en junio, y qui‑
siéramos insistir en algunas cuestiones como posibles re‑
flexiones antes de que comience el periodo de sesiones.

En primer lugar, en vista de que aún queda mucho 
por hacer para aprovechar al máximo el instrumento de 
la Comisión de Consolidación de la Paz, el período de 
sesiones debería examinar la manera mediante la cual 
se puedan fortalecer sus mandatos para alcanzar ese 
objetivo. Debemos seguir trabajando para garantizar 
que la Comisión siga siendo fundamental y clave para 
el desarrollo sociopolítico de los Estados que salen de 
conflictos, y que continúe ocupando el lugar que le co‑
rresponde en el sistema de las Naciones Unidas.

En segundo lugar, observamos que en el in‑
forme se señala que la Comisión ha reconocido la 
complementariedad de las líneas de trabajo en las fun‑
ciones de los miembros y en relación con los órganos 
principales de las Naciones Unidas. Sin embargo, de‑
bemos insistir en la importancia de aumentar la coor‑
dinación y la coherencia y delinear claramente las res‑
ponsabilidades entre los principales interesados en la 
estructura de consolidación de la paz de las Naciones 
Unidas para evitar la duplicación de esfuerzos y apro‑
vechar al máximo los resultados. En ese sentido, la 

Comisión de Consolidación de la Paz debería explorar la 
manera de intensificar sus esfuerzos para fortalecer la 
cooperación interinstitucional y la asociación con todos 
los interesados pertinentes, incluidos los principales ór‑
ganos de las Naciones Unidas.

En tercer lugar, deberíamos explorar la manera 
de movilizar el apoyo de los asociados subregionales 
e internacionales a las dimensiones políticas y socioe‑
conómicas a largo plazo de la consolidación de la paz. 
No habrá ejercicio de consolidación de la paz efectivo 
sin suficiente financiación. Por ello, encomiamos a los 
Estados Miembros y a otros donantes por sus contribu‑
ciones financieras como lo señala el Secretario General 
en su informe sobre las actividades del Fondo para la 
Consolidación de la Paz en 2013. Exhortamos a que se 
establezcan relaciones de trabajo más estrechas entre la 
Comisión de Consolidación de la Paz y el Fondo para la 
Consolidación de la Paz.

El compromiso de Nigeria con los esfuerzos de 
consolidación de la paz de las Naciones Unidas no se 
cuestiona. Hemos estado a la vanguardia de los esfuer‑
zos de mantenimiento y consolidación de la paz a nivel 
mundial, sobre todo mediante nuestro apoyo a las Na‑
ciones Unidas en todas sus iniciativas de paz, incluso 
como miembro del Comité de Organización de la Comi‑
sión de Consolidación de la Paz desde su inicio y como 
miembro de todas las configuraciones encargadas de 
los países. Hemos realizado grandes contribuciones a la 
búsqueda y mantenimiento de la paz y la seguridad en la 
subregión de África Occidental y el Sahel. Reiteramos 
hoy nuestro firme compromiso con el arreglo pacífico 
de los conflictos y la paz y el desarrollo sostenibles en 
África y fuera de la región.

Sr. Lambertini (Italia) (habla en inglés): Italia 
hace suya la declaración formulada por el observador 
de la Unión Europea y celebra la presentación del in‑
forme de la Comisión de Consolidación de la Paz en su 
séptimo periodo de sesiones (A/68/729) y el informe del 
Secretario General sobre el Fondo para la Consolida‑
ción de la Paz (A/68/722). Reconocemos la importancia 
del nuevo enfoque estratégico a las funciones básicas de 
la Comisión de Consolidación de la Paz —promoción, 
movilización de recursos y fomento de la coherencia— 
y encomiamos a la Comisión por haber integrado la di‑
mensión de género en toda su labor.

Celebramos el proceso de transición en Sierra Leo‑
na y respaldamos los esfuerzos de su pueblo y Gobierno 
para abordar los problemas del desarrollo y la transfor‑
mación mediante la aplicación de su Programa para la 
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Prosperidad. Por otro lado, nos preocupan las alarman‑
tes noticias procedentes de la República Centroafricana, 
país que ha vuelto a verse sumido en el conflicto, inclu‑
so a pesar de que ha estado en el programa de la Comi‑
sión de Consolidación de la Paz en los últimos seis años.

¿Demuestra acaso el resurgimiento de la violencia 
en la República Centroafricana la futilidad del enfoque 
del mantenimiento de la paz? Pensamos que no, dado que 
no creemos que el empeño coronado de éxito de Sierra 
Leona signifique que la consolidación de la paz posterior 
a un conflicto sea la panacea para todos los males. A ese 
respecto, deseo citar las palabras del Secretario General 
Dag Hammarskjöld, que dijo con gran sabiduría:

“La búsqueda de la paz y el progreso no puede aca‑
bar en unos cuanto años con una victoria o una de‑
rrota. La búsqueda de la paz y el progreso, con sus 
tanteos y errores, sus éxitos y sus fracasos, nunca 
debe decaer ni abandonarse”.

Esas palabras poderosas y evocadoras resuenan 
con el análisis del Vicesecretario General, Sr. Jan Elias‑
son, quien declaró la semana pasada en el Consejo de 
Seguridad que, frente al entorno impredecible y los 
grandes riesgos que entraña la consolidación de la paz, 
la comunidad internacional siempre debe estar prepara‑
da para renovar su compromiso y adaptar su enfoque a 
la situación sobre el terreno (véase S/PV.7143).

Hoy, Italia se encuentra a la cabeza de los esfuer‑
zos internacionales destinados a establecer, fortalecer 
y adaptar el concepto de consolidación de la paz de 
acuerdo con el principio fundamental de la titularidad 
nacional. Apenas el mes pasado, la Escuela de Estudios 
Superiores Sant’Anna, una de las principales institu‑
ciones académicas en Italia, con sede en Pisa, organizó 
un curso de alto nivel en Somalilandia para debatir las 
funciones del personal civil en los procesos de consoli‑
dación de la paz con las autoridades locales. Además, 
el compromiso de Italia en este asunto se centra en una 
clara prioridad, a saber, el empoderamiento de la mujer. 
Según el Secretario General Boutros Boutros‑Ghali, el 
objetivo último de la consolidación de la paz es “tratar 
de poner fin a las causas más hondas de los conflic‑
tos: la desesperación económica, la injusticia social y la 
opresión política” (A/47/277, párr. 15).

Italia cree firmemente que el poder transformador 
del empoderamiento económico, social y político de las 
mujeres y las niñas es fundamental para superar esos 
desafíos y es esencial para promover la seguridad, la es‑
tabilidad y el desarrollo de las sociedades que salen de 
un conflicto armado. Esa es la razón por la que en 2013 

copatrocinamos la resolución 2122 (2013) del Consejo 
de Seguridad, sobre la mujer y la paz y la seguridad, que 
se centra en el liderazgo de la mujer y su participación 
en la consolidación de la paz y en la dimensión de gé‑
nero de los procesos de paz y la solución de conflictos.

Nuestra experiencia en materia de consolidación 
de la paz después de un conflicto tiene raíces profundas 
y evocadoras en nuestra historia nacional. De las ruinas 
de la Segunda Guerra Mundial y la desolación de una 
guerra civil, Italia logró curar sus heridas y emerger 
como democracia y como uno de los países más próspe‑
ros del mundo. Además, Italia fue uno de los seis países 
originarios que, unos pocos años después del fin de una 
guerra devastadora, tuvieron la valentía y la visión de 
futuro de invertir en el proceso de integración europea y 
sentar así los cimientos de la Unión Europea, con la fir‑
ma del Tratado de Roma. Esa organización cuenta hoy 
con 28 miembros y ha asegurado más de medio siglo de 
paz, estabilidad y bienestar para los pueblos de Europa.

Por todas esas razones y con un espíritu de servi‑
cio, Italia presenta su candidatura al Comité de Organi‑
zación de la Comisión de Consolidación de la Paz para 
el período 2015‑2016. Confiamos en que, habida cuenta 
de nuestra historia y nuestro compromiso sistemático 
con el mantenimiento y la consolidación de la paz y 
nuestra contribución a los mismos hasta la fecha, Italia 
puede aportar una sustancial contribución a la labor de 
la Comisión.

Sr. Grunditz (Suecia) (habla en inglés): Quisiera 
empezar dando las gracias al ex‑Presidente de la Comi‑
sión de Consolidación de la Paz, Embajador Drobnjak, 
así como a su actual Presidente, Embajador Patriota, por 
sus declaraciones de esta mañana y por su compromiso.

La consolidación de la paz es un aspecto funda‑
mental del mandato de las Naciones Unidas, por lo que 
todas las partes del sistema de las Naciones Unidas de‑
ben contribuir a ese importante empeño. Suecia agra‑
dece esta oportunidad de debatir las cuestiones relacio‑
nadas con la consolidación de la paz en el seno de la 
Asamblea General y desearía destacar algunos temas 
concretos.

En primer lugar, con respecto al examen de la con‑
solidación de la paz en 2015, querríamos reiterar nuestra 
opinión de que dicho examen debería tener un carácter 
amplio e integral. Su valor añadido más importante es 
facilitar un debate franco sobre la forma en que el sis‑
tema en su conjunto puede volverse más eficaz al abor‑
dar la consolidación de la paz a nivel de país. A ese 
respecto, en dicho examen deberían participar todas las 
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partes interesadas, desde los gobiernos y el conjunto del 
sistema de las Naciones Unidas hasta la sociedad civil, 
los centros de estudio y otras partes interesadas que 
pueden contribuir. Por ejemplo, existen experiencias 
muy importantes y valiosas que pueden extraerse de la 
aplicación en los distintos países del Nuevo Pacto para 
Trabajar en Estados Frágiles y del Diálogo internacional 
sobre la consolidación de la paz y del Estado. Ese enfo‑
que también reflejaría la importancia de los procesos 
inclusivos en los actuales procesos de consolidación de 
la paz sobre el terreno.

El examen debería ser amplio en el sentido de que 
debería estudiar las actividades de consolidación de la 
paz de todo el sistema de las Naciones Unidas y sus pun‑
tos fuertes y débiles en estos últimos 5 o 10 años. La 
estructura central de consolidación de la paz, tal como la 
conocemos —esto es, la Comisión de Consolidación de 
la Paz, el Fondo para la Consolidación de la Paz y la Ofi‑
cina de Apoyo a la Consolidación de la Paz— se encuen‑
tra, por supuesto, en el núcleo de tal empeño. No obs‑
tante, muchas otras partes interesadas desempeñan un 
papel operacional crucial a nivel de país, como los fon‑
dos, programas y organismos especializados de las Na‑
ciones Unidas, pero también otros departamentos dentro 
de la Secretaría. En particular, me gustaría mencionar la 
importancia del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, el cual centra su atención y sus recursos 
en cuestiones fundamentales relacionadas con la conso‑
lidación de la paz. Todos los programas y actividades en 
Estados frágiles, independientemente de quién los dirija, 
deben basarse en un riguroso análisis del conflicto que 
guíe la planificación, la preparación y la ejecución del 
programa y el seguimiento de los resultados.

Por tanto, no perdamos la oportunidad de otorgar 
a dicho examen un mandato, un alcance y unas atribu‑
ciones amplios. En el informe anual que hoy nos ocupa 
(A/68/729), una de las medidas es que la Oficina de Apo‑
yo a la Consolidación de la Paz celebre consultas en el 
seno del sistema de las Naciones Unidas e informe a la 
Comisión de Consolidación de la Paz sobre los resultados 
de las mismas. Exhortamos a la Oficina de Apoyo a la 
Consolidación de la Paz a que recabe opiniones sobre to‑
das las actividades de las Naciones Unidas en materia de 
consolidación de la paz, no solo de la Comisión de Con‑
solidación de la Paz/Oficina de Apoyo a la Consolidación 
de la Paz y del Fondo para la Consolidación de la Paz.

Ello me lleva a mi segunda observación, que está 
estrechamente relacionada con lo anterior, a saber, la 
coherencia de las Naciones Unidas. Habida cuenta del 
mandato esencial de las actividades de las Naciones 

Unidas para la consolidación de la paz, que es el de 
contribuir a cerrar la brecha entre el desarrollo, la paz 
y la seguridad, proponer estrategias integradas para la 
consolidación de la paz y la recuperación tras un con‑
flicto y facilitar los esfuerzos de transición en general, 
la coherencia es, sin duda, no solo uno de los factores de 
éxito, sino también uno de los desafíos fundamentales 
que enfrentan las Naciones Unidas. El establecimiento 
del acuerdo de coordinación global es una medida posi‑
tiva en esa dirección. El desafío y la prueba real para el 
valor añadido del acuerdo de coordinación global serán 
la planificación y la ejecución conjuntas a nivel de país.

En un sentido más amplio, no obstante, solo se 
dará una verdadera coherencia cuando todo el sistema 
de las Naciones Unidas, tanto sus representantes políti‑
cos como los distintos agentes de desarrollo en un país, 
actúen de manera coherente, coordinada y armonizada. 
Por ejemplo, cuando una misión se retira de un país, es 
esencial que el equipo de las Naciones Unidas en el país 
intensifique sus esfuerzos a fin de mantener la atención, 
tanto de los donantes como del Gobierno anfitrión, en 
las cuestiones fundamentales y los recursos importan‑
tes para lograr una paz sostenible y la consolidación del 
Estado. Es también por esa razón que el examen de las 
actividades de las Naciones Unidas en materia de con‑
solidación de la paz debería ser amplio y contar con la 
participación de todos los agentes que trabajan a nivel 
de país, no solo el núcleo central de la estructura de 
consolidación de la paz.

El Sr. Deng (Sudáfrica), Vicepresidente, ocupa la 
Presidencia.

En tercer lugar, con respecto al Fondo para la Con‑
solidación de la Paz, acogemos con beneplácito el in‑
cremento en el apoyo total al Fondo durante 2013, en 
comparación con 2012. Suecia sigue siendo uno de sus 
principales donantes. Ello también conlleva la respon‑
sabilidad de apoyar un uso más eficaz y eficiente de los 
fondos. Participamos activamente en esos debates. El 
Fondo para la Consolidación de la Paz tiene ciertamente 
un nicho estratégico y pocos otros donantes están pre‑
sentes en un país tan pronto después de un conflicto. 
Como respuesta a la petición de muchos donantes, el 
Fondo ha avanzado significativamente en la supervisión 
y la evaluación, algo que Suecia acoge con agrado.

Un ámbito que requiere ulteriores mejoras es la 
equidad de género. Creemos que el Fondo puede ha‑
cer más para centrar la atención en las mujeres como 
promotoras de la consolidación de la paz y agentes de 
cambio. En comparación con otras partes interesadas, el 
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Fondo para la Consolidación de la Paz ha asignado más 
recursos al empoderamiento de las mujeres. Sin embar‑
go, todavía podría hacerse más en ese ámbito.

Por último, retomando mi anterior observación so‑
bre la coherencia, el Fondo para la Consolidación de la 
Paz tiene un gran potencial de convertirse en un instru‑
mento eficaz para la integración de las Naciones Unidas 
y para que la Organización actúe de consuno en países 
frágiles o afectados por conflictos. Ese es un ámbito 
que podría fortalecerse aún más y que debería ser una 
parte central del examen de la consolidación de la paz.

Sr. Ružička (Eslovaquia) (habla en inglés): Ante 
todo, quisiera dar las gracias al Presidente por haber 
convocado la importante sesión de hoy. Nos brinda una 
gran oportunidad a todos de debatir e intercambiar opi‑
niones sobre los informes anuales de la Comisión de 
Consolidación de la Paz (A/68/729) y del Fondo para la 
Consolidación de la Paz (A/68/722).

Eslovaquia suscribe plenamente la declaración 
formulada anteriormente por el observador de la Unión 
Europea. No obstante, deseo añadir varias observacio‑
nes a título nacional. Antes de ello, sin embargo, quiero 
expresar mi aprecio por la labor, el liderazgo y la dedica‑
ción del ex‑Presidente de la Comisión de Consolidación 
de la Paz —el Representante Permanente de Croacia, 
Sr. Vladimir Drobnjak— y felicitar al nuevo Presiden‑
te, el Representante Permanente del Brasil, Sr. Antonio 
Patriota.

Eslovaquia atribuye una gran importancia a la la‑
bor y los objetivos de la Comisión de Consolidación de 
la Paz. Apoyamos plenamente sus constantes esfuerzos 
destinados a conseguir una paz y una estabilidad dura‑
deras en muchas naciones en el mundo y ayudar a evitar 
un resurgimiento del conflicto. Al mismo tiempo, somos 
plenamente conscientes de que la consolidación de la paz 
es un proceso complejo que requiere tiempo y recursos. 
Consiste en varios componentes y estratos distintos que 
están mutuamente interconectados y engranados. Raras 
veces tiene un país la aptitud y la capacidad de ayudar a 
apoyar y desarrollar todos los instrumentos y mecanis‑
mos de consolidación de la paz. Por ello, la especializa‑
ción y el enfoque temático de los Estados Miembros se 
convierten en un valor añadido para el éxito general de 
todo el proyecto de consolidación de la paz.

Desde hace ya algunos años, Eslovaquia está llevan‑
do a cabo un proceso de reforma del sector de la seguridad 
como uno de los elementos fundamentales de la recons‑
trucción y la estabilización posterior a un conflicto. Tras 
la publicación del segundo informe del Secretario General 

sobre la reforma del sector de la seguridad (A/67/970), en 
agosto de 2013, Eslovaquia, como copresidente del Grupo 
de Amigos de las Naciones Unidas sobre la reforma del 
sector de la seguridad, junto con Sudáfrica y las Nacio‑
nes Unidas, organizó varias actividades a distintos niveles 
con la finalidad de incrementar la efectividad del enfoque 
de las Naciones Unidas con respecto a ese amplio instru‑
mento para la paz y la seguridad.

La experiencia directa sobre el terreno, incluida la 
de muchas misiones y operaciones de paz de las Na‑
ciones Unidas en países que acaban de salir de un con‑
flicto, demuestra claramente que un proceso de reforma 
del sector de la seguridad inclusivo y dirigido por el 
propio país, sobre la base de una colaboración auténtica 
en la ejecución de los proyectos y de un compromiso 
regional, puede abordar de manera gradual las causas 
profundas de la inseguridad y la fragilidad y crear un 
entorno propicio para que se dé un desarrollo sostenible.

Con ese objetivo en mente, Eslovaquia aportó su 
primera contribución de 40.000 dólares a un fondo man‑
comunado de las Naciones Unidas administrado por la 
Oficina del Fondo Fiduciario de Socios Múltiples. Eslo‑
vaquia se convirtió así en el 55º contribuyente financie‑
ro al Fondo para la Consolidación de la Paz, de acuer‑
do con su compromiso de reforzar financieramente los 
proyectos del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo en los países que acaban de salir de un con‑
f licto y fortalecer las actividades de consolidación de la 
paz, sobre todo en lo que respecta a la reforma del sector 
de la seguridad.

Para concluir, deseo confirmar el constante apo‑
yo de Eslovaquia a las actividades y la estructura de 
las Naciones Unidas para la consolidación de la paz, así 
como nuestra disposición en aras de una estrecha coor‑
dinación y cooperación en ámbitos de interés común 
con todos los Estados Miembros.

Sr. Oyarzun Marchesi (España): España se aso‑
cia plenamente a la intervención del observador de la 
Unión Europea y desea hacer las siguientes aportacio‑
nes adicionales.

El mantenimiento de la paz y la seguridad inter‑
nacionales es un propósito fundamental de las Naciones 
Unidas. Sin embargo, en demasiadas ocasiones, los paí‑
ses recaen en los conflictos por los que pasaron recien‑
temente. En esta labor de mantenimiento de la paz, la 
Comisión de Consolidación de la Paz tiene un papel abso‑
lutamente fundamental. España ha apoyado activamente 
la labor de la Comisión de Consolidación de la Paz. So‑
mos el octavo donante al Fondo para la Consolidación de 
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la Paz y, además, somos miembros del Comité de Orga‑
nización desde hace ocho años, los últimos cuatro por la 
categoría de grandes contribuyentes. Además, formamos 
parte de todas las configuraciones por país.

El informe de la Comisión de Consolidación de la 
Paz sobre su séptimo período de sesiones (A/68/729) es 
una excelente base para avanzar de cara al proceso de 
revisión de la estructura de la Comisión de Consolida‑
ción de la Paz en 2015. Aquí quisiera repetir algunas 
ideas que ya han sido evocadas por los Embajadores que 
antes han tomado la palabra.

La Comisión posee una valiosísima presencia sobre 
el terreno, que debemos aprovechar. Debemos seguir in‑
sistiendo en la importancia de la apropiación nacional. En 
ese sentido, resulta absolutamente clave la implicación 
de los países que figuran en la agenda de la Comisión. 
Sin su perspectiva y sin su visión, la tarea de la Comisión 
sería errada. Además, como ha destacado el Presidente 
de la Comisión de Consolidación de la Paz, sería funda‑
mental contar más y trabajar más intensamente con las 
organizaciones regionales y subregionales.

Además, la Comisión de Consolidación de la Paz 
está en una posición absolutamente privilegiada para 
interactuar con los otros órganos principales de las Na‑
ciones Unidas, en particular, la Asamblea General y el 
Consejo de Seguridad, y tiene también una posición pri‑
vilegiada para mantener una relación intensa con los re‑
presentantes especiales del Secretario General. Se trata, 
en definitiva, de sumar y aunar esfuerzos, de compartir 
experiencias y de realizar análisis conjuntos.

La paz duradera pasa necesariamente por el forta‑
lecimiento del estado de derecho en todas sus dimen‑
siones. La comunidad internacional ha de apoyar a los 
países que han atravesado conflictos recientes en el de‑
sarrollo de sus capacidades civiles y en la construcción 
institucional. También es crucial impulsar el crecimien‑
to económico inclusivo y la creación de empleo. Por otra 
parte, como ha dicho hace unos momentos el Embajador 
de Suecia, las mujeres deben ocupar un lugar central en 
los procesos de consolidación de la paz y, para ello, de‑
bemos remover los obstáculos que impiden su plena par‑
ticipación en los procesos de reconstrucción nacional.

España está trabajando, junto con los demás Esta‑
dos Miembros, en la preparación de la reunión de alto 
nivel que tendrá lugar el próximo 23 de junio y en la que 
estaremos dispuestos a aportar todas nuestras experien‑
cias y nuevas ideas para el futuro.

Desde hace años, España ha acompañado los pro‑
cesos de consolidación de la paz. Hemos apoyado la 

construcción de capacidades en los sectores de la justicia 
y la seguridad, poniendo en práctica programas de for‑
mación y de intercambio de experiencias y buenas prác‑
ticas, de acuerdo con las prioridades identificadas por los 
actores nacionales. Esperamos poder compartir nuestras 
experiencias y lecciones en estos procesos con ocasión 
de esa importante reunión de alto nivel y, con ello, de‑
mostrar una vez más el inquebrantable compromiso de 
España con la Comisión de Consolidación de la Paz.

Sr. Çevik (Turquía) (habla en inglés): Ante todo, 
quisiera dar las gracias al Presidente por su declaración 
de apertura. También deseo dar las gracias a los Presi‑
dentes anterior y actual de la Comisión de Consolida‑
ción de la Paz, los Representantes Permanentes de Croa‑
cia y del Brasil, Sr. Vladimir Drobnjak y Sr. Antonio de 
Aguiar Patriota, por sus exposiciones informativas.

Hoy en día, la consolidación de la paz se ha con‑
vertido en parte integrante y esencial del apoyo inter‑
nacional a un país afectado por un conflicto. Gracias 
a los esfuerzos considerables que se han desplegado en 
el sistema de las Naciones Unidas en los últimos años, 
ahora tenemos una mejor comprensión y una estructura 
de las Naciones Unidas para la construcción de la paz 
bien estructurada.

Las iniciativas y las tareas de consolidación de la 
paz se han vuelto cada vez más diversas y complicadas. 
Abarcan actividades de amplio alcance, desde la justi‑
cia hasta la recuperación económica y desde el sector 
de la seguridad hasta la participación de la mujer en 
los procesos de consolidación de la paz. Habida cuenta 
de la enorme zona de operaciones, consideramos que 
las Naciones Unidas desempeñan un papel central para 
coordinar, planificar y garantizar la coherencia entre los 
agentes internacionales. Por tanto, hay que actualizar y 
mejorar constantemente la estructura de las Naciones 
Unidas para la consolidación de la paz con el fin de sa‑
tisfacer las necesidades de la actualidad. En ese sentido, 
aguardamos con interés el examen global de la estruc‑
tura de las Naciones Unidas para la consolidación de la 
paz, que tendrá lugar en 2015.

La Comisión de Consolidación de la Paz ocupa un 
lugar especial en esa estructura. Su fuerza radica en su 
enfoque basado en los Estados Miembros. Puede res‑
ponder a las necesidades y las solicitudes de los Estados 
Miembros que salen de un conflicto mediante la volun‑
tad y el apoyo de sus Estados miembros. En ese sentido, 
hay que aprovechar mejor el potencial de la Comisión 
de Consolidación de la Paz. También hay que mejorar 
su coordinación y su comunicación con los órganos 
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pertinentes de las Naciones Unidas, como la Asamblea 
General, el Consejo de Seguridad y el Consejo Econó‑
mico y Social.

Con ese entendimiento, acogemos con beneplácito 
la reunión informativa sobre la consolidación de la paz 
después de los conflictos (véase S/PV.7143), que tuvo 
lugar el 19 de marzo. El período de sesiones anual de 
la Comisión de Consolidación de la Paz, que se cele‑
brará en junio, es otra oportunidad importante para de‑
terminar mejor la manera de lograr que la Comisión de 
Consolidación de la Paz sea más eficaz en cuanto a su 
comunicación, tanto con los órganos pertinentes de las 
Naciones Unidas como con los países de que se ocupa.

El Fondo para la Consolidación de la Paz es otro 
instrumento importante de los esfuerzos de las Naciones 
Unidas en pro de la consolidación de la paz. En nuestra 
opinión, el Fondo es un instrumento fundamental para 
la comunidad internacional y los países afectados por 
conflictos en nuestros esfuerzos comunes por prestar 
una atención oportuna y centrada en las necesidades es‑
pecíficas. Turquía contribuye periódicamente al Fondo, 
y nos complace el hecho de que la base de donantes del 
Fondo haya ido mejorando en los últimos años, como se 
indica en el informe del Secretario General (A/68/722).

También encomiamos la labor de la Oficina de 
Apoyo a la Consolidación de la Paz, bajo el liderazgo de 
la Subsecretaria General, Sra. Judy Cheng‑Hopkins. La 
Oficina es un elemento complementario esencial de la 
estructura de las Naciones Unidas para la consolidación 
de la paz, que garantiza la coherencia, la prestación de 
apoyo oportuna y la coordinación.

Por su parte, Turquía ha participado en las activi‑
dades de diplomacia preventiva, establecimiento, mante‑
nimiento y consolidación de la paz después de los con‑
flictos, que están estrechamente relacionadas entre sí. Es 
esencial llevarlas a cabo en un marco coherente y estra‑
tégico. Junto con Finlandia y el Grupo de Amigos de la 
Mediación, hemos estado trabajando para determinar la 
manera de promover el concepto de mediación, tanto en 
las Naciones Unidas y como en otros contextos. A nues‑
tro juicio, la mediación es un instrumento intersectorial 
eficaz, que se basa en el consentimiento y se aplica a to‑
das las etapas del ciclo del conflicto. Consideramos que 
la mediación y la facilitación constituyen los medios más 
rentables y eficaces de prevenir y resolver los conflictos 
y, por consiguiente, de salvar vidas muy valiosas.

Además, prestamos apoyo a gran escala para la con‑
solidación de la paz a países como el Afganistán y Soma‑
lia. Turquía también apoya activamente las plataformas 

multilaterales de consolidación de la paz. Además de 
nuestra contribución monetaria al Fondo para la Con‑
solidación de la Paz, que ya mencioné, participamos ac‑
tivamente en la labor de la Comisión de Consolidación 
de la Paz a través de nuestros miembros en cuatro de las 
seis configuraciones encargadas de países concretos.

Antes de concluir, quisiera recalcar que, para que 
los esfuerzos de consolidación de la paz tengan éxito, 
los países afectados deben tomar la iniciativa y asumir 
la titularidad para determinar su futuro y trabajar con la 
comunidad internacional para garantizar que el proceso 
sea inclusivo.

Sr. Raja Zaib Shah (Malasia) (habla en inglés): 
Ante todo, quisiera aprovechar esta oportunidad para dar 
las gracias al Presidente de la Asamblea General por ha‑
ber convocado este importante debate anual. Permítaseme 
también felicitar al Embajador Patriota, del Brasil, por su 
elección como Presidente de la Comisión de Consolida‑
ción de la Paz en su octavo período de sesiones. Asimismo, 
deseo expresar la gratitud de mi delegación al Embajador 
Drobnjak, de Croacia, por su excelente liderazgo como 
Presidente de la Comisión de Consolidación el año pasado.

En esta coyuntura, Malasia desea adherirse a la 
declaración formulada por el representante de Túnez en 
nombre del Movimiento de los Países No Alineados.

Mi delegación también quisiera felicitar a la Ofici‑
na de Apoyo a la Consolidación por su labor en la prepa‑
ración del informe de la Comisión de Consolidación de 
la Paz (A/68/729) sobre su séptimo período de sesiones, 
y acoger con agrado el informe del Secretario General 
(A/68/722) sobre el Fondo para la Consolidación de la 
Paz. Malasia celebra las opiniones, los resultados y las 
conclusiones que figuran en los dos informes. Al res‑
pecto, mi delegación quisiera expresar sus puntos de 
vista sobre algunas de las conclusiones pertinentes que 
figuran en los informes.

Malasia siempre ha creído firmemente en la con‑
solidación de la paz como un aspecto importante de la 
labor de las Naciones Unidas en el ámbito del manteni‑
miento de la paz y la seguridad internacionales. Los in‑
formes desempeñan un papel importante para guiarnos 
en la labor de la Comisión de Consolidación de la Paz en 
la reconstrucción después de los conflictos en los países 
que salen de un conflicto. Mi delegación está de acuerdo 
con los informes en cuanto a la necesidad de continuar 
con la promoción, el acompañamiento político y la mo‑
vilización de recursos, así como de fomentar la cohe‑
rencia como principales actividades de la Comisión de 
Consolidación de la Paz.



A/68/PV.78  26/03/2014

20/32 14‑27716

A pesar de los diversos avances que la Comisión 
de Consolidación de la Paz ha logrado en su labor, mi 
delegación considera que hay margen para mejorar los 
esfuerzos de la Comisión para sensibilizar sobre el con‑
cepto de consolidación de la paz y lograr que se com‑
prenda. En ese sentido, a mi delegación le satisface la 
decisión de convocar un período de sesiones anual de 
la Comisión de Consolidación de la Paz. El período de 
sesiones anual ofrece una oportunidad para que los Es‑
tados Miembros puedan reorientar la percepción de la 
comunidad internacional respecto de la Comisión de 
Consolidación de la Paz y su labor.

Al tiempo que el período de sesiones anual per‑
mitirá una mayor interacción y colaboración entre los 
agentes pertinentes en Nueva York, también permitirá 
determinar cuestiones y desafíos importantes para los 
Estados Miembros y otras organizaciones internaciona‑
les en la etapa de reconstrucción después de los conflic‑
tos. Esta interacción y esta colaboración con diferentes 
equipos concientizarán acerca del papel que desempeña 
la labor de consolidación de la paz para evitar que los 
países vuelvan a verse sumidos en un conflicto y harán 
que dicho papel se comprenda mejor.

Malasia siempre ha considerado que la revita‑
lización económica es crucial para apoyar a los países 
que salen de un conflicto. Al respecto, para atraer la 
inversión se necesita un marco jurídico eficaz a fin de 
proteger las concesiones de los inversores internaciona‑
les y los derechos de la comunidad local.

Hemos apoyado los esfuerzos encaminados a revi‑
talizar la economía de Liberia mediante la participación 
de la compañía Sime Darby, que emplea a un total de 
3.800 trabajadores liberianos en sus plantaciones. Esta 
compañía sigue demostrando su responsabilidad social 
mediante su colaboración con diversas partes interesa‑
das, a saber, el Gobierno de Liberia, la comunidad lo‑
cal, las organizaciones no gubernamentales, entre ellas 
Green Advocates, y otros asociados internacionales 
pertinentes. Fortalecer las relaciones con la comunidad 
local es parte de su responsabilidad social empresarial. 
La compañía también ha emprendido esfuerzos en apo‑
yo de las necesidades básicas de la comunidad, constru‑
yendo carreteras, hospitales y escuelas y proporcionan‑
do empleos, entre otros.

Si bien Sime Darby ha seguido apoyando la 
revitalización económica en Liberia, también ha afron‑
tado varios problemas en el país. Mi delegación opina 
que hay que poner más empeño en armonizar las leyes 
locales relativas a la tierra con el fin de proteger tanto a 

las empresas internacionales como a la población local. 
Creemos que la Comisión de Consolidación de la Paz 
está en condiciones de ofrecer asesoramiento en la ela‑
boración de normas y formulación de marcos jurídicos 
con el fin de fortalecer el estado de derecho. Al mismo 
tiempo, debemos elogiar la labor de ONU‑Hábitat y la 
Comisión de Tierras con respecto a la ley relativa a la 
tierra y los mecanismos de solución de controversias re‑
lacionadas con la tierra en Liberia. Mi delegación está 
convencida de que, con la debida atención y la celebra‑
ción de consultas constantes con las entidades pertinen‑
tes, Liberia va por el buen camino para conseguir mejo‑
rar la ley sobre la tierra con el fin de atraer y facilitar la 
inversión en el país.

El informe de la Comisión de Consolidación de la 
Paz continúa subrayando la importancia de movilizar 
recursos para apoyar las actividades de consolidación de 
la paz. En ese sentido, mi delegación destaca la necesi‑
dad de establecer alianzas con instituciones financieras 
internacionales y bancos regionales para el desarrollo 
con el fin de generar los recursos financieros necesa‑
rios para sufragar las actividades de consolidación de 
la paz. Sin embargo, Malasia opina que es igualmente 
importante aumentar la capacidad de generar ingresos 
de los países en transición. Como tal, creemos que la 
Comisión de Consolidación de la Paz debe continuar 
promoviendo estrategias convincentes para fortalecer la 
gobernanza y la administración pública en tales países, 
con miras a incrementar la generación de ingresos.

En este mismo sentido, también es indispensable 
aumentar la sinergia entre la Comisión de Consolidación 
de la Paz y el Fondo para la Consolidación de la Paz. En‑
comiamos la función del Fondo durante el año 2013 tal 
y como se refleja en el informe. Su intervención capital 
en 14 países, con un desembolso de 87,6 millones de dó‑
lares, solo da testimonio de la importancia del papel del 
Fondo a la hora de prestar asistencia financiera inme‑
diata a los países en transición. Esas intervenciones di‑
rectas han hecho posible que la paz y la estabilidad pre‑
dominaran en situaciones de conflicto. A pesar de ello, 
mi delegación considera que las actividades del Fondo 
y las de la Comisión deberían estar más armonizadas.

Mi delegación también cree que la participación 
y la inclusión de los Estados Miembros son esenciales. 
Subrayamos el importante papel que desempeñan los 
Presidentes de la Comisión y de las configuraciones para 
facilitar el trabajo con los países que figuran en el pro‑
grama de la Comisión. Somos de la opinión de que estas 
iniciativas siguen siendo importantes para acercar la Co‑
misión, que se encuentra en Nueva York, a los países en 
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transición. Sin embargo, también creemos que el papel 
de las embajadas residentes de los Estados Miembros de 
la Comisión es un recurso poco aprovechado por esta. 
Quisiéramos hacer hincapié en la importancia de seguir 
debatiendo este asunto, con el objetivo de aumentar la 
importancia del papel de las embajadas residentes sobre 
el terreno. Las embajadas pueden apoyar a la Comisión 
durante las visitas sobre el terreno y supervisar la aplica‑
ción de los acuerdos con los países anfitriones.

Para concluir, mi delegación opina que la labor de 
la Comisión de Consolidación de la Paz y el Fondo para 
la Consolidación de la Paz se vuelve cada vez más difícil 
con el panorama de la paz y la seguridad internacionales 
en constante evolución. A este respecto, Malasia pide 
que los Estados Miembros asuman un mayor compromi‑
so político y financiero en apoyo der las actividades de 
la Comisión y el Fondo.

Sr. Yamazaki (Japón) (habla en inglés): Es para mí 
un placer poder dirigirme a la Asamblea General con 
motivo del debate sobre el informe de la Comisión de 
Consolidación de la Paz relativo a su séptimo período 
de sesiones (A/68/729) y el informe sobre el Fondo para 
la Consolidación de la Paz (A/68/722).

Ante todo, quisiera expresar nuestra gratitud al Pre‑
sidente saliente de la Comisión de Consolidación de la 
Paz, Embajador Drobnjak, por haber dirigido la labor de 
la Comisión durante 2013. En el informe de la Comisión 
de Consolidación de la Paz se reflexiona sobre las princi‑
pales funciones y actividades de la Comisión, a la vez que 
se describen las futuras iniciativas encaminadas a aplicar 
el programa aprobado en el informe anterior (A/67/715). 
El Japón acoge con satisfacción los progresos realizados 
en una serie de ámbitos que demuestran el valor añadido 
de la Comisión y refuerzan aún más sus resultados sobre 
el terreno, en particular el fortalecimiento de la función 
de la Comisión como órgano asesor del Consejo de Segu‑
ridad, la documentación de un compendio de los métodos 
de trabajo establecidos y la creación de una nueva alianza 
con la Unión del Río Mano.

El año pasado, en su calidad de Presidente del Gru‑
po de Trabajo de la Comisión sobre experiencias adquiri‑
das, el Japón convocó tres reuniones con la intención de 
fortalecer las funciones básicas de la Comisión, así como 
de abordar las cuestiones temáticas de consolidación de 
la paz designadas para 2013. En esas reuniones, el grupo 
de trabajo planteó medidas prácticas para la Comisión 
a la hora de apoyar la organización de conferencias de 
asociados donantes, ayudar a generar recursos internos 
para financiar las máximas prioridades en materia de 

consolidación de la paz e impulsar la reconciliación na‑
cional teniendo en cuenta la perspectiva de género. En 
los debates que se celebraron durante las reuniones se 
prestó especial atención a las ventajas de la Comisión, así 
como a su potencial. El grupo de trabajo también facilitó 
la eficiencia y eficacia de la labor de la Comisión de Con‑
solidación de la Paz en relación con los países que figuran 
en su programa y otras entidades de las Naciones Unidas 
y ajenas a las Naciones Unidas. Huelga decir que estas 
iniciativas deben continuar y fomentarse aún más para 
que la Comisión pueda estar lo mejor preparada posible 
para llevar a cabo en 2015 el examen de la estructura de 
las Naciones Unidas para la consolidación de la paz.

El Japón espera que las actividades del grupo de 
trabajo ayuden a preparar el examen extrayendo con‑
clusiones prácticas para las configuraciones encargadas 
de países concretos y ofreciendo una plataforma per‑
manente para que puedan intercambiar experiencias y 
aprender de ellas. En ese sentido, en la reunión oficial 
del Comité de Organización de la Comisión de Conso‑
lidación de la Paz, que se celebró el 29 de enero, el Ja‑
pón propuso el tema “Experiencias adquiridas sobre la 
transición y la salida de las misiones de las Naciones 
Unidas” para las actividades que el grupo de trabajo 
llevará a cabo en este ámbito en 2014. Basándose en la 
experiencia de los países en los que hay misiones de las 
Naciones Unidas en transición o en proceso de reduc‑
ción, o de los Estados que no figuran en el programa de 
la Comisión que se encuentran en la etapa posterior a la 
transición, el grupo de trabajo analizará de qué manera 
la Comisión de Consolidación de la Paz puede abordar 
mejor la necesidad de adoptar un enfoque coordinado, 
coherente e integrado de la consolidación de la paz y la 
reconciliación después de los conflictos. El Japón espe‑
ra trabajar estrechamente con el actual Presidente de la 
Comisión, Embajador Patriota, y los Presidentes de las 
configuraciones encargadas de países concretos.

El Fondo para la Consolidación de la Paz es un 
elemento muy importante en las actividades de las Na‑
ciones Unidas para la consolidación de la paz. En ese 
sentido, el Japón acoge de buen grado el informe del Se‑
cretario General sobre el Fondo. Este mes hemos apor‑
tado 10 millones de dólares más al Fondo, con lo que la 
contribución total del Japón asciende a 42,5 millones 
de dólares. Esta contribución es una demostración del 
firme compromiso del Japón con la consolidación de la 
paz y de sus grandes expectativas respecto del Fondo.

Como se indica en el informe del Secretario Ge‑
neral, en las actividades del Fondo para la Consolida‑
ción de la Paz se lograron avances significativos tanto 
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en cuanto a la cantidad como a la calidad. Esperamos 
que el Fondo mejore aún más la cooperación y la coor‑
dinación entre las partes interesadas en los países re‑
ceptores, a través del Comité Directivo Conjunto. Por 
otro lado, el Fondo puede incrementar aún más su apoyo 
a las cuestiones de género. Esperamos que redoble sus 
esfuerzos para incorporar la perspectiva de género en la 
labor de consolidación de la paz procurando que en sus 
programas se haga más hincapié en dicha perspectiva.

El año 2014 será crucial para el Fondo para la 
Consolidación de la Paz. El examen periódico está en 
vías de realización y hay que elaborar un nuevo plan 
de actividades para los próximos tres años. Esperamos 
que el examen de ese modelo de actividades, su gestión 
estratégica y su posicionamiento estratégico brinden al 
Fondo una oportunidad excelente para fortalecer sus 
características únicas, incluidas su rapidez, su f lexibili‑
dad, su función catalizadora y su capacidad de reforzar 
la titularidad nacional.

La Comisión de Consolidación de la Paz y el Fon‑
do para la Consolidación de la Paz, con el apoyo de la 
Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz, siguen 
formando el componente esencial de la estructura de las 
Naciones Unidas de  consolidación de la paz. A ese res‑
pecto, el Japón aprecia el actual apoyo que proporciona la 
Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz. El Japón 
sigue firmemente comprometido con la consolidación de 
la paz y las actividades de la Comisión de Consolidación 
de la Paz y el Fondo para la Consolidación de la Paz. 
Esperamos con interés lograr los objetivos de este año.

Sra. Evstigneeva (Federación de Rusia) (habla 
en ruso): Consideramos que la asistencia en materia de 
consolidación de la paz es uno de los factores clave para 
la solución eficaz de conflictos y para impedir que se 
repitan. Asimismo, consideramos que el éxito y los re‑
sultados a largo plazo de dicha asistencia dependen de 
que se siga el principio de la titularidad nacional de los 
Estados al decidir las prioridades nacionales y supervi‑
sar su aplicación práctica por los órganos nacionales que 
representan los intereses de la sociedad en su conjunto.

Naturalmente, las Naciones Unidas tienen un papel 
particular que desempeñar para coordinar los esfuerzos 
internacionales en favor de la recuperación posterior a 
los conflictos. Esa labor requiere los esfuerzos coordina‑
dos de los Estados Miembros, los fondos y los programas 
de las Naciones Unidas, la Secretaría, las organizaciones 
regionales y las instituciones financieras internacionales.

Debemos observar que la asistencia internacional 
para la consolidación de la paz sigue siendo incompleta. 

La falta de una división coordinada del trabajo lleva a 
que se solapen los esfuerzos de consolidación de la paz 
así como a que se asignen erróneamente y se desperdicien 
los recursos e instrumentos existentes. A ese respecto, es 
importante que todas las partes que participan en los es‑
fuerzos de consolidación de la paz operen estrictamente 
con arreglo a sus mandatos y en sus marcos normativos 
establecidos. Es obvio que para lograr resultados prác‑
ticos es necesario que realicemos mayores esfuerzos en 
la construcción de la arquitectura de consolidación de la 
paz, tanto dentro de la Organización como a nivel de país.

La Federación de Rusia apoya la labor de la Comi‑
sión de Consolidación de la Paz como uno de los órga‑
nos intergubernamentales fundamentales para coordi‑
nar la asistencia para la consolidación de la paz. Vemos 
su valor añadido en el asesoramiento de calidad que pro‑
vee al Consejo de Seguridad, a solicitud suya, sobre los 
países que figuran en el programa de ambos órganos. 
Consideramos que la Comisión, como parte de su man‑
dato, debe hacer una contribución también para abordar 
importantes cuestiones intersectoriales que tienen que 
ver con la consolidación de la paz y el sistema de las 
Naciones Unidas en su conjunto y requieren un debate 
multifacético con los Estados Miembros en el marco de 
los órganos principales de la Organización.

Hasta la fecha, la Comisión de Consolidación de la 
Paz ha acumulado una importante experiencia mediante 
el diálogo directo con los gobiernos nacionales sobre la 
base de una supervisión común de cumplimiento y coor‑
dinación de los esfuerzos de los agentes internacionales 
para aplicar las prioridades establecidas por los países 
que salen de un conflicto. La estabilización de las situa‑
ciones en Sierra Leona, Liberia y Burundi podría servir 
de ejemplos positivos. Es necesario que aprovechemos 
esos éxitos, entre otras cosas, mediante una mayor re‑
forma del sector de la seguridad, garantizando el logro 
de progresos en el desarrollo socioeconómico y luchando 
contra la pobreza y el desempleo. Los fondos y los progra‑
mas de las Naciones Unidas deben desempeñar un papel 
especial a ese respecto. Con arreglo a ello, la experien‑
cia en Guinea‑Bissau y en la República Centroafricana 
requiere que efectuemos un análisis completo de los es‑
fuerzos de consolidación de la paz, centrándonos en las 
razones por las cuales algunas veces los esfuerzos no 
producen los resultados esperados y, en algunos casos, 
en las razones por las que esos esfuerzos no impiden que 
la situación recaiga en una nueva etapa crítica.

Con nuestra evaluación positiva general de la la‑
bor de la Comisión de Consolidación de la Paz para 
2013, quisiéramos expresar nuestro agradecimiento al 
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ex Representante Permanente de Croacia, Sr. Ranko 
Vilović, por la labor que realizó como Presidente de la 
Comisión de Consolidación de la Paz, y desear al nuevo 
Presidente de la Comisión, el Representante Permanen‑
te del Brasil, Sr. Guilherme de Aguiar Patriota, éxito en 
esa empresa.

El análisis empírico que figura en el informe final 
sobre la labor de la Comisión (A/68/729), que tiene que 
ver con sus funciones de atraer la atención sobre los paí‑
ses que forman parte de su programa, de movilizar recur‑
sos y de aumentar la coherencia, demuestra una vez más 
que ese éxito práctico en la aplicación en cada país con‑
creto puede lograrse solamente con un enfoque mutua‑
mente acordado, complementario, amplio y estratégico.

Compartimos las conclusiones de la Comisión res‑
pecto de la prioridad de apoyar los esfuerzos nacionales 
de consolidación de la paz, de la necesidad vital de mejo‑
rar la coordinación dentro de la Comisión y con los órga‑
nos principales de la Organización, y de tratar de lograr 
una participación más activa para gestionar mandatos 
concretos de los organismos políticos y financieros regio‑
nales y subregionales. Cuando todo lo anterior se lleva a 
cabo examinando adecuadamente las lecciones aprendi‑
das y las mejores prácticas y centrándose en abordar las 
causas fundamentales del conflicto, aumentará, a nuestro 
juicio, el valor añadido, la eficacia y la sostenibilidad de 
los resultados de la labor de la Comisión.

Los acontecimientos previstos para este año, in‑
cluidos el primer período de sesiones de la Comisión y 
el comienzo de los preparativos para el próximo examen 
de 2015, contribuirán en gran medida a fortalecer la Co‑
misión como órgano intergubernamental que desempe‑
ña un papel central en la arquitectura de consolidación 
de la paz de las Naciones Unidas.

Uno de los componentes más importantes de la 
estructura de consolidación de la paz sigue siendo el 
Fondo para la Consolidación de la Paz, un mecanismo 
para la financiación de emergencias que contribuye a 
atraer recursos a largo plazo para la recuperación y el 
desarrollo. El Fondo para la Consolidación de la Paz ha 
demostrado su eficacia. A raíz de ello, Rusia sigue con‑
tribuyendo, a escala anual, al Fondo para la Consolida‑
ción de la Paz con una suma de 2 millones de dólares. 
Prestar asistencia a través del Fondo para la Consoli‑
dación de la Paz a programas y proyectos elaborados 
por gobiernos y las Naciones Unidas nos permite exa‑
minar debidamente las prioridades de los países de aco‑
gida y garantizar su enfoque responsable para utilizar 
ese apoyo. Si bien es importante subrayar que los países 

beneficiarios no deben volverse adictos a la asistencia, 
seguimos estimando que no hay alternativa al principio 
de la asignación equitativa de recursos. Por consiguien‑
te, no es aceptable imponer artificialmente ningún pro‑
yecto temático a los países. Son los propios gobiernos 
beneficiarios los que deben establecer la prioridad de 
las esferas de cooperación.

Sra. Byaje (Rwanda) (habla en inglés): Quisiera 
dar las gracias al Presidente por organizar la sesión de 
hoy. Asimismo, agradezco al Representante Permanente 
del Brasil y Presidente de la Comisión de Consolida‑
ción de la Paz, Sr. Antonio de Aguiar Patriota, su de‑
claración.  También doy las gracias sinceramente al ex 
Representante Permanente de Croacia y ex Presidente 
de la Comisión de Consolidación de la Paz, Sr. Ranko 
Vilović, por su firme compromiso y su dedicación a la 
labor de la Comisión durante el año 2013. Permítaseme 
también agradecer al actual Representante Permanente 
de Croacia, Sr. Vladimir Drobnjak, la presentación del 
informe de la Comisión de Consolidación de la Paz so‑
bre su séptimo período de sesiones (A/68/729).

Rwanda quisiera sumarse a otros países para tomar 
conocimiento con aprecio del informe de la Comisión 
de Consolidación de la Paz y del informe del Secretario 
General sobre el Fondo para la Consolidación de la Paz 
(A/68/722), que proporcionan un análisis completo de 
los progresos logrados hasta la fecha en la aplicación de 
las recomendaciones del examen de 2010, así como de 
los retos que la Comisión sigue afrontando y del camino 
a seguir para intensificar su valor y fortalecer su papel 
de asesoramiento. Basado en lo anterior, quisiera afir‑
mar lo siguiente.

Mi delegación destaca la importancia de aprovechar 
los elementos importantes que se derivan de los informes 
y de la exposición informativa del Consejo de Seguri‑
dad (véase S/PV.6954) y del diálogo interactivo oficioso 
celebrado los días 25 y el 26 de abril de 2013 respecti‑
vamente, que brindaron la oportunidad de intercambiar 
opiniones sobre la manera en que las Naciones Unidas 
pueden aprovechar la estructura única de la composición 
de la Comisión de Consolidación de la Paz y fortalecer 
el papel de asesoramiento a los órganos de los cuales de‑
pende que la labor que lleva a cabo la Comisión.

Es prometedor que la Comisión haya reconocido la 
complementariedad de las distintas corrientes de trabajo 
sobre la función de los Miembros y las relaciones con los 
órganos principales de las Naciones Unidas. Considera‑
mos que la Comisión solo puede conseguir resultados si es 
capaz de aprovechar su singular estructura de miembros 
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para recabar apoyo político para su compromiso sobre el 
terreno y en el seno de foros intergubernamentales y con 
una firme labor de promoción. Además, desde dentro de la 
singular estructura de miembros de la Comisión de Con‑
solidación de la Paz, hay un acervo de pericia, experiencia 
y recursos financieros que cada miembro en concreto debe 
estar dispuesto a compartir y a aportar, en dependencia de 
su capacidad y ventaja comparativa.

Ligada a su relación con otras entidades está la 
cuestión de la coordinación y la coherencia. Instamos 
a la Comisión de Consolidación de la Paz a que man‑
tenga unas relaciones mutuamente beneficiosas con los 
máximos responsables de las Naciones Unidas sobre el 
terreno. La Comisión de Consolidación de la Paz puede 
aportar el peso político de sus miembros para apoyar a 
los responsables de las Naciones Unidas a nivel del país, 
y se espera que las misiones de las Naciones Unidas a 
su vez sigan y apoyen enérgicamente las esferas prio‑
ritarias acordadas entre la Comisión y los países que 
figuran en su programa. La unidad de estrategia y clari‑
dad en relación con la división del trabajo contribuirá a 
determinar las oportunidades que requieren apoyo y los 
desafíos que exigen una respuesta oportuna. Ello ayu‑
daría a las Naciones Unidas a estar unidas en la acción, 
a mantenerse centradas en las prioridades identificadas 
a nivel nacional sobre el terreno y a garantizar que las 
entidades de la Organización en la Sede y su orientación 
a las misiones sobre el terreno concuerden con las prio‑
ridades nacionales de consolidación de la paz.

En cuanto a la movilización de recursos, pedimos 
que continúe la labor de concienciación en nombre de 
los países que figuran en el programa con miras a ayu‑
dar a poner de relieve el progreso político y socioeco‑
nómico y atraer una mayor asistencia o inversión. Nos 
complacen en particular los esfuerzos desplegados por 
las configuraciones encargadas de países concretos. 
Encomiamos especialmente la iniciativa de realizar una 
misión de evaluación del compromiso de la Comisión de 
Consolidación de la Paz con Sierra Leona en noviem‑
bre de 2013. Esperamos que las recomendaciones de la 
misión ayuden a la Comisión a prever la manera en que 
puede adaptar su compromiso con las necesidades cam‑
biantes de Sierra Leona en consonancia con el Programa 
para la Prosperidad de ese país.

También acogemos con agrado los planes de la Co‑
misión de ayudar a Guinea‑Bissau a completar un ciclo 
democrático completo, coordinar la reforma del sector de 
la seguridad y promover la seguridad alimentaria y el de‑
sarrollo rural. También tomamos nota de la función deci‑
siva de la Comisión al respaldar la transición de la Oficina 

de las Naciones Unidas en Burundi a un equipo de las 
Naciones Unidas en el país para finales de año, así como 
su apoyo a la transformación socioeconómica de Liberia.

Consciente de la función positiva de las mujeres en 
la reconstrucción después de un conflicto, Rwanda cele‑
bra que la Comisión examine los aspectos de género en 
las actividades de consolidación de la paz. Aplaudimos 
la colaboración que se ha establecido con la Entidad de 
las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 
Empoderamiento de las Mujeres a fin de explorar y sen‑
sibilizar sobre la función transformativa de la mujer en 
sociedades que salen de un conflicto. Estamos especial‑
mente deseosos de que se materialice el compromiso del 
Secretario General de asignar el 15% de los fondos gestio‑
nados por las Naciones Unidas a proyectos de promoción 
de la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer.

En cuanto a los métodos de trabajo de la Comisión, 
animamos a la Comisión a determinar y documentar las 
mejores prácticas de los últimos nueve años, entre otras 
cosas fomentando el aprendizaje mutuo entre configu‑
raciones. Esperamos que el próximo examen de 2015 
ofrezca la oportunidad de abordar cuestiones pendien‑
tes relativas a los métodos de trabajo de la Comisión. 
También consideramos que, desde 2005, las Naciones 
Unidas deberían haber sido capaces de determinar al‑
gunas de las mejores prácticas y lecciones aprendidas 
sobre los tipos de intervenciones que llevan a cambios 
reales en la vida de la población de países que salen de 
un conflicto. El examen de 2015 debe ayudarnos a hacer 
balance de la manera en que la Comisión de Consolida‑
ción de la Paz puede apoyar un programa de las Nacio‑
nes Unidas para la consolidación de la paz que no deja 
de evolucionar y ampliarse.

En cuanto al informe del Fondo para la Conso‑
lidación de la Paz, observamos que hubo un aumento 
importante de inversiones más allá del nivel de 2012. 
Damos las gracias a los Estados Miembros y a los otros 
donantes que han aportado esas contribuciones valiosas.

El Fondo para la Consolidación de la Paz se está 
volviendo un instrumento viable para una respuesta rá‑
pida y catalítica de consolidación de la paz, que es lo 
que los países en cuestión más necesitan. Instamos al 
Secretario General a que estudie la manera en que el 
Fondo puede invertir en fomentar la capacidad, entre 
otras cosas facilitando la transferencia de conocimien‑
tos y pericia entre países que salen de un conflicto y 
países del Sur Global.

Mi país está dispuesto a compartir los conocimien‑
tos que adquirió desde 1994 al recuperarse después del 
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conflicto. Rwanda ya ha proporcionado expertos de alto 
nivel en varias cuestiones, en concreto experiencia y pe‑
ricia en coordinación de la asistencia, capacidades po‑
liciales especializadas, creación de instituciones milita‑
res y reforma del sector de la seguridad. Acorde con el 
espíritu de la cooperación Sur‑Sur, seguimos dispuestos 
a proporcionar ese tipo de apoyo.

Sr. Liu Jieyi (China) (habla en chino): La delega‑
ción china desea dar las gracias al Presidente por haber 
convocado la sesión de hoy. China también desea dar las 
gracias al Representante Permanente de Croacia, el Em‑
bajador Drobnjak, por haber presentado el informe de la 
Comisión de Consolidación de la Paz sobre su séptimo 
período de sesiones (A/68/729), y felicita al Represen‑
tante Permanente del Brasil, Embajador Patriota, por la 
labor que ha realizado como Presidente de la Comisión 
de Consolidación de la Paz. Acogemos satisfactoria‑
mente la declaración que ha formulado al inicio de la 
sesión de hoy.

En la Cumbre Mundial 2005 se adoptó la decisión 
de crear la Comisión de Consolidación de la Paz, que 
fue una iniciativa importante de las Naciones Unidas en 
el ámbito de la consolidación de la paz después de un 
conflicto y que reviste gran importancia para ayudar a 
los países que salen de un conflicto a emprender activi‑
dades para la consolidación de la paz.

En los últimos años, la Comisión de Consolidación 
de la Paz ha tratado de aplicar los mandatos pertinen‑
tes de la Asamblea General y el Consejo de Seguridad 
y ha trabajado activamente para coordinar la asistencia 
internacional para la consolidación de la paz en países 
que salen de un conflicto. Ha acumulado una gran ex‑
periencia y ha logrado resultados importantes. Es dig‑
no de mención especial en ese sentido que las Naciones 
Unidas hayan conseguido logros destacados para ayudar 
a Timor‑Leste y Sierra Leona a llevar a cabo sus activi‑
dades de consolidación de la paz, permitiendo a esos dos 
países convertirse en un éxito en ese sentido. La comuni‑
dad internacional debe tratar de aprender lecciones prác‑
ticas a partir de la experiencia obtenida en esos países.

Consideramos que, para seguir fortaleciendo las 
actividades de consolidación de la paz después de un 
conflicto, es importante tener en cuenta los siguientes 
aspectos.

En primer lugar, para consolidar la paz es indis‑
pensable afianzar la paz y la estabilidad. En los paí‑
ses que han salido de conflictos hace poco, la situación 
interna sigue siendo relativamente frágil. Por lo tanto, 
mantener la seguridad y la estabilidad nacionales debe 

considerarse como la máxima de las prioridades. La 
comunidad internacional, a través de medios pacíficos 
como los buenos oficios, la mediación y el diálogo, debe 
ayudar a los países en cuestión a lograr la transición po‑
lítica y la reconciliación nacional. Es importante ayudar 
a los países en cuestión a tener en cuenta los intereses de 
su país y su pueblo a largo plazo, fortalecer la comuni‑
cación y la coordinación, potenciar la confianza mutua, 
mantener la unidad y, con un espíritu de avenencia mu‑
tuo, resolver debidamente sus diferencias para preser‑
var la seguridad y la estabilidad nacionales.

En segundo lugar, una recuperación económica y 
un desarrollo más rápidos son la base para la consolida‑
ción de la paz. El subdesarrollo económico y social es la 
causa raigal del conflicto. Muchos países y regiones que 
salen de un conflicto afrontan numerosos desafíos a la 
hora de reconstruir su economía e infraestructura, erra‑
dicar la pobreza, generar empleo y prestar protección 
social. La comunidad internacional debe centrarse por 
lo tanto en movilizar recursos. Los países deben cum‑
plir con sus compromisos de asistencia de manera opor‑
tuna para ayudar a los países receptores a lograr con 
rapidez la recuperación y la reconstrucción económicas, 
permitiendo a la población disfrutar de los dividendos 
de la paz lo antes posible de manera que se siente una 
base sólida para un proceso de paz y para la reconstruc‑
ción después del conflicto.

En tercer lugar, el respeto de la titularidad nacio‑
nal es uno de los aspectos centrales de las actividades 
de consolidación de la paz. Los países que salen de un 
conflicto son los principales responsables de consolidar 
la paz en su propio territorio. Las historias y las condi‑
ciones imperantes de esos países varían. Por lo tanto, 
la comunidad internacional debe respetar plenamente la 
soberanía y la voluntad de los países en cuestión y ayu‑
darlos a encontrar una senda hacia el desarrollo que se 
ajuste a sus condiciones y que permita aprovechar ple‑
namente sus ventajas. También es importante, en fun‑
ción de su grado de preparación, ayudar a esos países en 
materia de fomento de la capacidad, haciendo hincapié 
en la capacitación de los recursos humanos. Los países 
deben hacer pleno uso de sus propios recursos humanos 
y pericia para mejorar el nivel de gobernanza.

En cuarto lugar, la coordinación internacional es 
la base del éxito en la consolidación de la paz. La con‑
solidación de la paz entraña varias cuestiones políticas, 
de seguridad, económicas, de desarrollo y sociales. Por 
lo tanto, las organizaciones internacionales deben refor‑
zar su coordinación y, en ese sentido, a las Naciones 
Unidas y la Comisión de Consolidación de la Paz les 
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corresponde una función de coordinación. En noviem‑
bre, las Naciones Unidas, la Unión Africana, el Banco 
Mundial y el Banco Africano de Desarrollo cooperaron 
entre sí y visitaron conjuntamente la región del Sahel 
con miras a aplicar la estrategia integrada de las Nacio‑
nes Unidas para el Sahel. En esa visita se consiguieron 
buenos resultados. Esa es una práctica excelente que 
debe continuarse y ampliarse. Esperamos que las Nacio‑
nes Unidas entablen una relación estable de cooperación 
con instituciones internacionales y regionales, dedican‑
do a la vez una atención especial a la incorporación de 
las ventajas singulares de las organizaciones regiona‑
les, como la Unión Africana, y de las organizaciones 
subregionales y trabajando con ese tipo de organizacio‑
nes a fin de garantizar que las actividades de consolida‑
ción de la paz den resultados significativos.

China siempre ha apoyado las actividades de con‑
solidación de la paz en países que salen de un conflicto 
y ha participado activamente en la labor de la Comisión 
de Consolidación de la Paz. En 2015, se procederá al 
examen quinquenal de la Comisión de Consolidación 
de la Paz. Esperamos que ese examen ayude a seguir 
explotando el potencial de la Comisión, permitiendo de 
esa manera que desempeñe una función incluso más im‑
portante en las actividades de consolidación de la paz 
después de un conflicto.

China está dispuesta a trabajar con la comunidad 
internacional y a seguir desempeñando la función que le 
corresponde para ayudar a los países que salen de un con‑
flicto a lograr una paz duradera y un desarrollo sostenible.

Sr. Percaya (Indonesia) (habla en inglés): Quisiera 
dar las gracias al Presidente por haber convocado esta 
sesión. También quisiera dar las gracias al Presidente 
de la Comisión de Consolidación de la Paz, el Emba‑
jador Antonio de Aguiar Patriota, por su exhaustiva 
declaración. Quisiera asimismo encomiar por su labor 
y su compromiso al anterior Presidente, que es tam‑
bién el nuevo Vicepresidente, el Embajador Vladimir 
Drobnjak, y a todos los Presidentes de las seis confi‑
guraciones encargadas de países concretos, en particu‑
lar el Embajador Mohammed Loulichki, de Marruecos, 
nuevo Presidente de la configuración encargada de la 
República Centroafricana.

Mi delegación quisiera asimismo expresar su 
sincero agradecimiento a la Subsecretaria General, 
Sra. Judy Cheng‑Hopkins, Jefa de la Oficina de Apoyo 
a la Consolidación de la Paz, y al jefe adjunto de la Ofi‑
cina, Sr. Kenneth Gluck, junto con todo su equipo, por 
su excelente labor y su firme compromiso de apoyar el 

mandato de la Comisión de Consolidación de la Paz y 
administrar el Fondo para la Consolidación de la Paz.

Indonesia suscribe la declaración formulada ante‑
riormente esta mañana por el representante de Túnez en 
nombre del grupo oficioso del Movimiento de los Países 
No Alineados en la Comisión de Consolidación de la Paz.

Al dar continuidad a las recomendaciones del exa‑
men de 2010, en particular sobre las funciones de la 
Comisión de Consolidación de la Paz para fomentar la 
sensibilización, mantener la atención, movilizar recur‑
sos y generar coherencia, Indonesia acoge con agrado 
el informe anual de la Comisión para 2013 (A/68/729). 
Agradecemos que el informe se centre en apoyar los 
métodos de trabajo de la Comisión de Consolidación de 
la Paz y en abordar las distintas esferas en las que las 
políticas deben quedar más reflejadas.

Como sabemos, la Comisión de Consolidación 
de la Paz se creó como órgano consultivo, pero estu‑
vo apoyada por el firme poder de convocatoria de las 
Naciones Unidas. Aunque por naturaleza se encarga de 
formular recomendaciones, frente al deseo permanente 
y comprensible de las distintas partes, en particular de 
los países afectados por conflictos, la Comisión de Con‑
solidación de la Paz actúa con ánimo de lograr un efecto 
notable. Además de recabar apoyo para las necesidades 
concretas de recuperación y reconstrucción después del 
conflicto de los seis países que figuran en su programa, 
con los años la Comisión ha ido asumiendo una función 
fundamental para atraer la atención internacional hacia 
la consolidación de la paz después de los conflictos. Ha 
tratado de fomentar un esfuerzo más congruente entre 
los agentes pertinentes de las Naciones Unidas y de fue‑
ra de las Naciones Unidas.

Sin embargo, quedan pendientes varios desafíos. 
La insuficiencia de recursos financieros y técnicos y de 
apoyo político está considerada una de las razones fun‑
damentales por las que la labor de la Comisión no tiene 
una visibilidad clara. Entre todos debemos aumentar 
nuestra contribución a fin de ayudar a fortalecer la la‑
bor de la Comisión de Consolidación de la Paz. Quisiera 
compartir algunas de las opiniones de Indonesia sobre 
los desafíos y las oportunidades del futuro, así como 
sobre los principales elementos que podrían contribuir 
al examen de la estructura de consolidación de la paz 
que se realizará en 2015.

En primer lugar, a la vez que recalcamos la 
relevancia de las estrategias de consolidación de la paz 
con titularidad nacional, insistimos en la importancia dar 
continuidad a los esfuerzos sobre la base del programa y 
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las recomendaciones que figuran en los informes anuales 
anteriores de la Comisión de Consolidación de la Paz. Ya 
se han determinado muchos aspectos positivos, y ahora 
cabe centrarse en la aplicación de ese tipo de cuestiones. 
En efecto, la eficacia de la Comisión de Consolidación de 
la Paz seguirá determinándose en función de los resulta‑
dos de medidas concretas de la Comisión.

En el contexto de la función de los miembros de la 
Comisión de Consolidación de la Paz, con su estructura 
singular, coincidimos en que la Comisión todavía tiene 
que aprovechar plenamente esos puntos fuertes para au‑
mentar al máximo su repercusión. Debe profundizarse 
la interacción destinada a adoptar medidas concretas 
entre los miembros, a los cuales la Comisión de Con‑
solidación de la Paz debería seguir alentando a asumir 
tareas voluntarias en función de su pericia para apoyar 
las prioridades de consolidación de la paz determinadas 
por la población local.

En segundo lugar, es crucial garantizar la cohe‑
rencia del mantenimiento de la paz y la consolidación 
de la paz para evitar una recaída en el conflicto y fo‑
mentar una paz y un desarrollo duraderos. En la reso‑
lución 2086 (2013) del Consejo de Seguridad, se subraya 
el vínculo que existe entre las operaciones multidimen‑
sionales de mantenimiento de la paz y se expresa su vo‑
luntad de utilizar las funciones de consulta, sensibiliza‑
ción y movilización de recursos de la Comisión a la hora 
de consolidar la paz. Esperamos que la interfaz entre el 
Consejo de Seguridad y la Comisión de Consolidación 
de la Paz también se traduzca en una mayor sinergia en‑
tre el mantenimiento y la consolidación de la paz.

En tercer lugar, la movilización de recursos sigue 
siendo fundamental. Indonesia ha hecho hincapié en un 
enfoque amplio respecto de esta tarea, que permita apro‑
vechar plenamente otras vías para el comercio y la inver‑
sión, además de la asistencia. En ese contexto, Indonesia 
ayudó a facilitar la formulación de la política de la Co‑
misión de Consolidación de la Paz para 2008 sobre el pa‑
pel del sector privado en la consolidación de la paz. Nos 
complace que se haya intensificado la colaboración de la 
Comisión con el sector privado para fomentar la activi‑
dad económica y que se hayan emprendido numerosas 
iniciativas encomiables en los últimos años. No obstan‑
te, aún hay margen para mejorar la colaboración con el 
sector privado en la esfera de la consolidación de la paz. 
Indonesia apoya los esfuerzos de la Comisión de Conso‑
lidación de la Paz por asignar prioridad a las actividades 
relacionadas con la movilización de recursos, incluido un 
mayor hincapié en el apoyo a los esfuerzos nacionales 
para obtener recursos. Como se señala en el informe, la 

función de la Comisión no consiste en recaudar fondos, 
sino en ampliar la base y garantizar la participación de 
donantes bilaterales y multilaterales, tradicionales y nue‑
vos, en los países receptores. Consideramos además que 
la incorporación de expertos civiles esenciales mediante 
la iniciativa de las Naciones Unidas en materia de capa‑
cidad civil, y en colaboración con ella, podría tener una 
mayor repercusión en la labor de la Comisión.

En cuarto lugar, la celebración del primer período 
extraordinario de sesiones anual de la Comisión de Con‑
solidación de la Paz el 23 de junio, como su principal 
foro sustantivo y de orientación normativa, desempe‑
ñará un papel importante para mejorar los métodos de 
trabajo de la Comisión. El período de sesiones también 
servirá para fomentar una oportunidad anual de em‑
prender una participación de base amplia de los Estados 
Miembros, los países incluidos en el programa y otras 
partes interesadas. Indonesia se complace en participar 
tanto en la facilitación de las modalidades del período 
de sesiones como en la determinación y el análisis de 
los temas y subtemas generales. Consideramos que la 
movilización de recursos, el fomento de la capacidad y 
las lecciones aprendidas, como aspectos del tema prin‑
cipal, allanarán el camino para que la Comisión adopte 
medidas prácticas y concretas. Habida cuenta de que los 
órganos gubernamentales pertinentes en las capitales 
suelen aplicar las políticas y adoptar las decisiones so‑
bre las iniciativas en materia de consolidación de la paz, 
alentamos a los Estados Miembros a que envíen a sus 
altos funcionarios pertinentes de las capitales para que 
participen directamente en el período de sesiones de un 
día de duración, que se celebrará en junio. Esperamos 
que este intercambio no responda a la práctica habitual, 
se celebren debates fructíferos y se adopten decisiones.

La celebración del período de sesiones anual de la 
Comisión de Consolidación de la Paz inmediatamente 
después de la reunión anual de partes interesadas del 
Fondo para la Consolidación de la Paz generará opor‑
tunidades para mejorar las relaciones y la sinergia en‑
tre la labor de la Comisión y el Fondo. Nos complace 
que en el informe del Secretario General sobre el Fondo 
para la Consolidación de la Paz (A/68/722) se mues‑
tre un aumento considerable para 2013, por un total de 
86,7 millones de dólares asignados a 14 países, haciendo 
hincapié en los seis países incluidos en el programa de 
la Comisión de Consolidación de la Paz. Con respecto al 
inicio del examen global, quisiéramos insistir en la im‑
portancia de celebrar consultas estrechas con todos los 
interesados pertinentes para elaborar el próximo plan de 
actividades y preparar al Fondo de manera eficaz para 
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el período comprendido entre 2014 y 2016. Apoyamos el 
objetivo de la Comisión de Consolidación de la Paz de 
movilizar la reposición en su próxima reunión anual de 
partes interesadas, teniendo en cuenta al mismo tiem‑
po los resultados del examen de 2013 del Fondo para la 
Consolidación de la Paz.

Para concluir, hacemos hincapié en el papel clave 
que desempeña el Comité de Organización de la Comi‑
sión de Consolidación de la Paz, junto con los diálogos 
intergubernamentales periódicos, para proporcionar 
orientación normativa al Fondo para la Consolidación 
de la Paz con el fin de mejorar sus resultados. Por su 
parte, Indonesia seguirá contribuyendo activamente al 
fortalecimiento de la labor de la estructura de las Nacio‑
nes Unidas para la consolidación de la paz.

Sra. Pucarinho (Portugal ) (habla en inglés): Qui‑
siera dar las gracias al Presidente por haber convocado 
esta sesión sobre el informe anual de la Comisión de 
Consolidación de la Paz (A/68/729) y el informe del Se‑
cretario General sobre el Fondo para la Consolidación 
de la Paz (A/68/722). Portugal considera que este debate 
es especialmente pertinente en el contexto del próximo 
examen decenal de la estructura de las Naciones Unidas 
para la consolidación de la paz en 2015.

Portugal se adhiere plenamente a las posiciones 
presentadas por el Embajador Mayr‑Harting, en nombre 
de la Unión Europea.

Quisiera centrarme en cuatro aspectos. En primer 
lugar, nos sentimos alentados por los resultados de la 
interacción entre la Comisión de Consolidación de la 
Paz y los demás órganos pertinentes de las Naciones 
Unidas. El fortalecimiento de la cooperación con esos 
órganos, incluido el Consejo de Seguridad, debe conti‑
nuar e intensificarse. Esa interacción, sin embargo, no 
debe adquirir una modalidad demasiado oficial. A jui‑
cio de Portugal, deben normalizarse, en la medida de 
lo posible, los métodos de trabajo y las actividades de 
la Comisión de Consolidación de la Paz y las diversas 
configuraciones encargadas de determinados países con 
el fin de potenciar al máximo las sinergias y aumentar 
la previsibilidad del programa de trabajo y la compara‑
ción de los análisis futuros. En ese contexto, acogemos 
con beneplácito la creación de un instrumento de pla‑
nificación y supervisión de la labor de la Comisión de 
Consolidación de la Paz.

En segundo lugar, Portugal considera que el perío‑
do extraordinario de sesiones anual, que se celebrará por 
primera vez este año, es un modelo innovador y una pla‑
taforma importante para la reflexión y un diálogo más 

profundo sobre la consolidación de la paz, que contribu‑
ye a aumentar la coordinación entre los diversos agentes 
que participan en actividades de consolidación de la paz. 
Como hemos señalado, los debates en el marco del pe‑
ríodo de sesiones anual deben centrarse en integrar con‑
juntamente las cuestiones relativas a la seguridad y el 
desarrollo. Esos temas también deben considerarse junto 
con las dimensiones política y humanitaria de la conso‑
lidación de la paz, así como las etapas de recuperación 
inicial. Este enfoque debe proporcionar a la Comisión 
de Consolidación de la Paz un marco más completo y 
que potencie sus recomendaciones e iniciativas, para que 
puedan tener una mayor repercusión sobre el terreno. En 
cuanto a los detalles del período de sesiones de junio, que 
creemos debe estar abierto a todos los Estados Miembros 
interesados, será importante saber lo antes posible cuáles 
son las reglas para la participación. Tales modalidades 
ayudarán a asegurar la participación de las capitales y un 
debate más sustantivo y enriquecedor.

En tercer lugar, aunque algunas de las recomen‑
daciones formuladas en 2010 siguen siendo válidas, el 
alcance del examen de 2015 de la estructura de conso‑
lidación de la paz debe ser más amplio y establecer un 
vínculo entre la estructura y los debates temáticos y 
procesos más amplios, como el Nuevo Pacto para Tra‑
bajar en Estados Frágiles, el Grupo de Estados Frágiles 
y la agenda para el desarrollo después de 2015. Por con‑
siguiente, las diversas iniciativas previstas para 2014 
deben ser contribuciones importantes al proceso de 
examen de 2015, y posiblemente incluso al proceso en 
curso de configuración de la agenda para el desarrollo 
después de 2015. Celebramos la posibilidad de invitar 
al Presidente de la configuración encargada de Sierra 
Leona a que transmita sus reflexiones y experiencias 
sobre el actual proceso de transición a una presencia del 
equipo de las Naciones Unidas en el país centrada en el 
desarrollo, iniciativa que se enmarcaría en el proceso de 
preparación del examen de 2015. Será igualmente im‑
portante, no obstante, ref lexionar sobre los casos con‑
cretos de la República Centroafricana y Guinea‑Bissau, 
y analizar las lecciones aprendidas y la capacidad de la 
comunidad internacional en esos contextos con el fin 
de evitar que se repitan en el futuro los graves reveses 
experimentados en esos países.

En cuanto al Fondo para la Consolidación de la Paz, 
quisiéramos reconocer el uso de los recursos del Meca‑
nismo de Respuesta Inmediata, que ascienden a un mon‑
to de unos 5 millones de dólares, para Guinea‑Bissau. 
Esa experiencia es un ejemplo de cómo puede la Co‑
misión de Consolidación de la Paz diversificar —de 
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hecho, de cómo ha diversificado— su marco de acción, 
y ayudar a un país a restablecer el orden constitucional 
y consolidar el estado de derecho.

Por último, aguardamos con interés los resultados 
del examen independiente del Fondo para la Consolida‑
ción de la Paz solicitado en 2013, que será fundamental 
para determinar el monto de la financiación necesaria y 
guiar su distribución.

Sr. Ahmad (Pakistán) (habla en inglés): El Pakis‑
tán se adhiere a la declaración formulada por el Repre‑
sentante Permanente de Túnez en nombre del Movi‑
miento de los Países No Alineados.

Asimismo, quisiera dar las gracias al Embajador 
Drobnjak, de Croacia, Presidente saliente de la Comi‑
sión de Consolidación de la Paz, y al actual Presidente, 
Embajador Patriota, del Brasil, por sus declaraciones y 
sus contribuciones a la labor de la Comisión. Quisiéra‑
mos también dejar constancia de nuestro agradecimien‑
to a la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz 
por su dedicación y el apoyo que nos ha brindado.

En el informe que tenemos ante nosotros (A/68/729) 
se proporciona un resumen muy útil de la labor de la Co‑
misión de Consolidación de la Paz durante su séptimo 
período de sesiones. En él también se recomienda un 
programa de acción de cara al futuro. El Pakistán apoya 
la atención que se presta en el informe a las tres funcio‑
nes principales: la promoción y la atención sostenida, la 
movilización de recursos y el fomento de la coherencia. 
Al prepararnos para el primer período extraordinario 
de sesiones anual de la Comisión, que se celebrará en 
junio, y cuando nos encontramos en la etapa previa al 
examen completo de la estructura de consolidación de la 
paz, que tendrá lugar en 2015, el debate de hoy represen‑
ta una buena oportunidad para hacer balance, y quisiera 
hacer algunos comentarios al respecto.

Es evidente que cada vez es mayor el consenso en 
torno a la idea de la consolidación de la paz como impul‑
sor de la paz y el desarrollo sostenible en las situaciones 
de conflicto y posteriores a los conflictos. Por consiguien‑
te, la lógica de la labor de la Comisión de Consolidación 
de la Paz sigue siendo válida y se mantiene firme. La 
cuestión es si hemos aprovechado al máximo el potencial 
de este órgano tan singular. La composición y los obje‑
tivos de la Comisión constituyen un reconocimiento del 
hecho de que la consolidación de la paz es un ejercicio 
complejo, que implica aspectos políticos, de seguridad, 
humanitarios y de desarrollo, y de que es necesario am‑
pliar la representación y aumentar la participación de los 
agentes y las partes interesadas para lograr la amplitud 

deseada. Ese el marco en el que podemos evaluar los re‑
sultados y los efectos y analizar cómo ha abordado y des‑
empeñado sus funciones básicas la Comisión al asistir a 
los países que figuran en su programa.

La consolidación de la paz, además de ser una tarea 
a largo plazo y compleja, también resulta cara. Requiere 
recursos humanos y financieros. El hecho de no pro‑
porcionar recursos necesarios en el momento adecuado 
puede poner en peligro toda una misión. La impresión 
general es que no se han cumplido las expectativas de 
movilización de recursos externos, por varios motivos. 
Por otro lado, la movilización de recursos internos no 
parece haber atraído la atención necesaria. Este aspecto 
es crucial para lograr una paz sostenible y ayudar a los 
países afectados a valerse por sí mismos. En el marco de 
la Comisión de Consolidación de la Paz, podría decirse 
que la movilización de recursos no es una recaudación 
de fondos per se; además, es posible que los países que 
poseen abundantes recursos naturales tengan más de lo 
que puedan esperar recibir del Fondo para la Consolida‑
ción de la Paz y otros mecanismos. En tales casos, el va‑
lor añadido de la Comisión reside en su apoyo para ela‑
borar estrategias de movilización de recursos naturales 
y fortalecer las instituciones a fin de poner en marcha 
esas estrategias. En su conjunto, la labor de la Comisión 
de Consolidación de la Paz debe ser la de crear estra‑
tegias para la movilización de recursos en sus diversos 
aspectos en consonancia con las necesidades concretas 
de los países en cuestión. Debemos adaptar mejor la in‑
yección de financiación a las prioridades de consolida‑
ción de la paz nacionales. Desde luego, sería útil que los 
mecanismos de financiación fueran más f lexibles y se 
destinaran mejor a los objetivos de paz y seguridad. El 
hecho de que muchos miembros de la Comisión de Con‑
solidación de la Paz sean también donantes importantes 
debería facilitar esos objetivos.

También es importante entender la consolidación 
de la paz como un continuum, que va de la prevención 
de los conflictos al mantenimiento de la paz en las si‑
tuaciones posteriores a los conflictos. Las misiones 
pluridimensionales de mantenimiento de la paz, inde‑
pendientemente de dónde estén desplegadas, llevan a 
cabo tareas cruciales de consolidación de la paz en el 
marco de sus mandatos integrados. En ellas, el perso‑
nal de mantenimiento de la paz, en tanto que primeros 
agentes de la consolidación de la paz, ayuda a establecer 
los cimientos de una paz duradera. Hoy el grueso de 
los recursos de mantenimiento de la paz se despliegan 
en misiones pluridimensionales; de ahí la necesidad de 
hacerlas aún más efectivas. La resolución 2086 (2013), 
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aprobada durante la Presidencia pakistaní del Consejo 
de Seguridad en enero del año pasado, fue un paso im‑
portante en ese sentido. Aumentó la atención estratégica 
que se prestaba al mantenimiento de la paz y la consoli‑
dación de la paz que han mencionado hoy otras delega‑
ciones. El Pakistán tiene el honor de haber contribuido 
a esa labor como uno de los principales países que apor‑
tan contingentes y miembro del Consejo de Seguridad y 
de la Comisión de Consolidación de la Paz,

El objetivo de lograr una mayor coherencia entre 
los distintos agentes, entre ellos los miembros de la Co‑
misión de Consolidación de la Paz, es canalizar la aten‑
ción y los recursos hacia las prioridades establecidas 
por el país en cuestión. También se pueden mejorar la 
sinergia y la coordinación que existen entre los diversos 
mecanismos de la Comisión, como las configuraciones 
encargadas de países concretos y el Comité de Organi‑
zación. Debemos poner en marcha iniciativas concer‑
tadas, colectivas e institucionales para aprovechar al 
máximo el potencial de todos los agentes pertinentes 
que se encuentran hoy en torno a esta mesa y sobre el 
terreno. Puesto que la Comisión de Consolidación de la 
Paz se creó principalmente como órgano asesor, también 
debemos examinar cómo se puede dar más relevancia a 
esta función de asesoramiento con respecto al Consejo 
de Seguridad, en relación con las cuestiones de paz y 
seguridad, y con respecto a la Asamblea General, en 
relación con las cuestiones de desarrollo y consolida‑
ción de la paz más amplias. Como han señalado otros 
oradores, en los últimos años se han realizado grandes 
avances, uno de cuyos máximos exponentes es el caso 
de Sierra Leona. Sin embargo, aún quedan muchos re‑
tos por afrontar en el ámbito de la consolidación de la 
paz. Los recientes contratiempos que se han presentado 
en otras situaciones han demostrado que el riesgo del 
resurgimiento del conflicto es un hecho y que hay que 
poner más empeño en abordar las causas subyacentes.

Por último, aunque no por ello menos importan‑
te, nuestra labor en la Comisión y el próximo examen 
deben guiarse por las posiciones y las observaciones 
de los países que figuran en nuestro programa, y nos 
gustaría haber podido aprovechar ese aspecto también 
durante este debate. En comparación con el Consejo 
de Seguridad, la principal ventaja de la Comisión de la 
Consolidación de la Paz reside en su capacidad de co‑
laborar directamente con los países afectados durante 
todas las etapas de su labor. La clave del éxito es apro‑
vechar totalmente esa ventaja, puesto que la eficacia de 
la consolidación de la paz se deriva esencialmente del 
auténtico protagonismo nacional y del compromiso de 

los asociados internacionales. En última instancia, la 
eficacia de la Comisión de Consolidación de la Paz debe 
medirse a partir los resultados tangibles sobre el terre‑
no y de la mejora de la vida de las personas comunes y 
corrientes que se ven afectadas por los conflictos. Esa 
debe seguir siendo nuestra vara de medir mientras con‑
tinuamos trabajando para hacer avances en el programa 
de consolidación de la paz y fortalecer conjuntamente la 
estructura de consolidación de la paz.

Sr. Munford (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan‑
da del Norte) (habla en inglés): Quisiera dar las gracias al 
Presidente por haber organizado esta sesión anual. Asi‑
mismo, quisiera agradecer al Presidente de la Comisión 
de Consolidación de la Paz su exposición informativa, y 
a la Secretaría, la preparación del informe (A/68/729).

El año 2013 representó un año desigual para la la‑
bor de consolidación de la paz que llevan a cabo las Na‑
ciones Unidas. Paralelamente a la sesión de hoy, el Con‑
sejo de Seguridad está debatiendo un importante hito a 
medida que da por concluida la misión de las Naciones 
Unidas en Sierra Leona. El pueblo de Sierra Leona ha 
trabajado denodadamente para estabilizar su país. Si 
bien sigue afrontando numerosos retos, ahora está en 
camino hacia un futuro más brillante.

Las Naciones Unidas deben enorgullecerse del pa‑
pel fundamental que han desempeñado al ayudar a Sierra 
Leona a recobrarse de su guerra civil devastadora. Es 
un ejemplo de cómo las intervenciones de las Naciones 
Unidas efectivas, adaptadas y bien planificadas pueden 
mejorar la vida de las personas. Demuestra el efecto que 
la Comisión de Consolidación de la Paz puede tener en 
conjunción con una misión de las Naciones Unidas.

Las experiencias de 15 años de labor de las Nacio‑
nes Unidas en materia de consolidación de la paz en Sie‑
rra Leona nos han enseñado que una titularidad nacional 
firme de procesos de consolidación de la paz inclusivos y 
una atención preferente a la construcción de instituciones 
nacionales son esenciales para garantizar una paz sus‑
tantiva. Sin embargo, el reciente resurgimiento de con‑
flictos en la República Centroafricana y Sudán del Sur 
demuestra que debemos examinar constantemente y me‑
jorar nuestros enfoques de la consolidación de la paz. La 
consolidación de la paz se está volviendo más compleja y 
difícil para las Naciones Unidas al surgir nuevos factores 
de conflicto, como la delincuencia organizada, el tráfico 
de drogas y el comercio ilícito de recursos naturales. De‑
bemos estar a la altura de esos retos.

La Comisión de Consolidación de la Paz ha lo‑
grado algunos éxitos en respuesta a esos cambios. He 
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mencionado a Sierra Leona. En Burundi, la Comisión 
ha proporcionado un acompañamiento político valio‑
so, asesorando al Consejo de Seguridad y al equipo de 
las Naciones Unidas en el país sobre cómo navegar las 
aguas de la evolución política. Esperamos con interés 
que la Comisión prosiga esa labor en Burundi en 2014 y 
posteriormente.

De manera similar, el Fondo para la Consolidación 
de la Paz fue un importante factor de éxito en 2013. 
El apoyo concreto brindado al Yemen, Sierra Leona y 
Somalia ha contribuido a apuntalar procesos políticos 
frágiles con actividades sólidas y específicas. El Reino 
Unido sigue siendo un firme partidario del Fondo y se‑
guirá aportando una contribución considerable en 2014. 
Instamos a los demás a que hagan lo mismo.

Por último, quisiera decir unas palabras sobre el 
examen de 2015. El Reino Unido estima que el examen 
debe centrarse no solamente en las instituciones esta‑
blecidas en 2005, sino que también debe estudiar la efi‑
cacia de todas las actividades de las Naciones Unidas en 
materia de consolidación de la paz y las contribuciones 
realizadas por todas las ramas operacionales de la es‑
tructura de las Naciones Unidas para la consolidación 
de la paz, con inclusión de la Secretaría, los organis‑
mos, los fondos y los programas en los últimos años. 
Desde 2005, la consolidación de la paz ha evolucionado 
y ahora está mucho mejor integrada en la labor diaria 
de muchas partes del sistema. Esperamos con interés 
que en los próximos meses se celebren deliberaciones 
productivas entre los Estados Miembros a medida que 
logramos progresos en nuestro objetivo común de unas 
Naciones Unidas más eficaces y eficientes.

Sr. Versegi (Australia) (habla en inglés): Quisiera 
dar las gracias al Embajador Drobnjak y al Embajador 
Patriota por sus exposiciones informativas de esta ma‑
ñana. Australia acoge con agrado el debate anual de la 
Asamblea General sobre los informes de la Comisión 
de Consolidación de la Paz (A/68/729) y del Fondo para 
la Consolidación de la Paz (A/68/722). La labor de la 
Comisión y el desempeño del Fondo son fundamentales 
para construir una paz sostenible en los países que salen 
de un conflicto.

Como uno de los primeros países que formaron 
parte del programa de la Comisión de Consolidación 
de la Paz, Sierra Leona constituye un importante ejem‑
plo de recuperación y consolidación de la paz exitosas 
después de un conflicto. Con la conclusión del manda‑
to de la Oficina Integrada de las Naciones Unidas para 
la Consolidación de la Paz en Sierra Leona la próxima 

semana, la atención preferente de Sierra Leona pasará 
de la consolidación de la paz al estímulo del desarro‑
llo económico. En esa empresa, Sierra Leona gozará 
del pleno apoyo de la comunidad internacional y de 
los organismos de las Naciones Unidas sobre el terre‑
no. Como miembro de la configuración de la Comisión 
de Consolidación de la Paz encargada de Sierra Leona, 
Australia acoge con agrado el hecho de que, por primera 
vez desde su creación, la Comisión de Consolidación 
de la Paz esté reduciendo su participación en uno de 
los países incluidos en su programa. Eso refleja los pro‑
gresos extraordinarios que el pueblo y el Gobierno de 
Sierra Leona han logrado desde el fin de la guerra civil.

Australia también acoge con agrado el hecho de que 
se haya aprobado la condición de Papua Nueva Guinea 
como beneficiaria de la asistencia del Fondo para la Con‑
solidación de la Paz, que se centrará en las prioridades de 
consolidación de la paz en Bougainville. Con el referendo 
sobre el futuro estatuto político de Bougainville, cuya ce‑
lebración se prevé entre 2015 y 2020, los próximos años 
serán cruciales para afianzar el proceso de consolidación 
de la paz. Australia está comprometida a alentar y apoyar 
a todas las partes en su labor en pro de la aplicación plena 
y oportuna del Acuerdo de Paz de Bougainville. Espera‑
mos con interés proseguir nuestra labor con los agentes 
de las Naciones Unidas para garantizar que nuestro apo‑
yo sea concreto y eficaz.

A medida que nos acercamos al examen decenal 
de la estructura de las Naciones Unidas para la conso‑
lidación de la paz, es hora de que hagamos un balan‑
ce de los progresos conseguidos y que examinemos el 
modo de aumentar la eficacia de esa estructura. Austra‑
lia acoge con agrado los esfuerzos que la Comisión de 
Consolidación de la Paz ha desplegado para aplicar las 
recomendaciones del examen de 2010, especialmente en 
lo que respecta a la mejora de sus métodos de trabajo. 
Nos alientan los planes de convocar un período extraor‑
dinario de sesiones anual de la Comisión de Consolida‑
ción de la Paz, a partir de este año, para que exista una 
interacción más estrecha entre las partes interesadas 
pertinentes en Nueva York, en las capitales y sobre el 
terreno. Eso debe contribuir a integrar los métodos de 
trabajo de la Comisión de Consolidación de la Paz y a 
fortalecer la relevancia y coherencia de la labor de la 
Comisión de Consolidación de la Paz sobre el terreno.

Una cuestión clave para el examen de 2015 será 
la relación, en evolución, de la Comisión de Consoli‑
dación de la Paz con los tres órganos principales de las 
Naciones Unidas, a saber, la Asamblea General, el Con‑
sejo de Seguridad y el Consejo Económico y Social. La 
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necesidad de fortalecer los vínculos entre la Comisión 
de Consolidación de la Paz y el Consejo de Seguridad 
reviste una importancia crítica. Es fundamental que esa 
relación sea lo más efectiva y cooperativa posible. Como 
miembro no permanente del Consejo, Australia apoya 
con firmeza tanto las interacciones oficiales como las 
oficiosas entre los dos órganos. Los miembros del Con‑
sejo pueden aprender mucho del asesoramiento de las 
configuraciones de la Comisión de Consolidación de 
la Paz encargadas de países concretos, ya sea que esos 
países estén afrontando un resurgimiento del conflicto 
o que estén entrando en un período de transición. An‑
tes señalamos que la Comisión de Consolidación de la 
Paz puede actuar útilmente como mecanismo de alerta 
temprana para el Consejo. Su interacción con las partes 
interesadas locales le proporciona una visión perspicaz 
de los acontecimientos que ocurren sobre el terreno. 
La Comisión de Consolidación de la Paz debe seguir 
centrándose en articular el alcance de su función de 
asesoramiento en el contexto de países concretos para 
determinar cuál es la mejor manera de añadir valor a la 
labor del Consejo. A ese respecto, acogemos con agrado 
la iniciativa de la Comisión de Consolidación de la Paz 
de elaborar objetivos clave e hitos para cada uno de los 
países que forman parte de su programa en 2014.

Australia también reconoce la labor de larga data 
de consolidación de la paz de los equipos de las Naciones 
Unidas en los países y de los organismos de las Nacio‑
nes Unidas sobre el terreno. Han existido durante mucho 
más tiempo que la Comisión de Consolidación de la Paz, 
y debemos recordar que poseen una experiencia y unos 
conocimientos significativos que pueden transmitir. Las 
configuraciones de la Comisión de Consolidación de la 
Paz encargadas de países concretos deben interactuar 
con más frecuencia con los organismos de las Naciones 
Unidas a fin de garantizar la cohesión entre los diversos 
procesos y actividades de consolidación de la paz que 
tienen lugar en esos países. La configuración encargada 
de Liberia se destaca como un buen ejemplo de ello, ya 
que se invita periódicamente a los miembros de la con‑
figuración a reuniones y videoconferencias con agentes 
clave, del Programa de las Naciones Unidas para el De‑
sarrollo (PNUD) al Banco Mundial, para debatir sobre 
la labor que están realizando sobre el terreno.

La Comisión de Consolidación de la Paz presen‑
ta una ventaja comparativa importante, ya que sirve de 
puente entre los gobiernos y los agentes de las Nacio‑
nes Unidas, tanto sobre el terreno como en Nueva York. 
Australia alienta a la Comisión de Consolidación de la 
Paz a que haga más para aprovechar la participación de 
las partes interesadas regionales y subregionales con el 
fin de realizar plenamente su función de promoción y de 
acompañamiento político que se le ha encomendado por 
mandato. Al fortalecer su participación con las entidades 
regionales pertinentes, como la Comunidad Económica 
de los Estados de África Occidental, la Unión del Río 
Mano y la Comunidad Económica de los Estados de Áfri‑
ca Central, la Comisión de Consolidación de la Paz puede 
contribuir a construir un proyecto común y compartido 
de consolidación de la paz en un contexto regional.

Por último, en cuanto a la cuestión vital de la partici‑
pación de la mujer en la consolidación de la paz, Australia 
acoge con agrado los esfuerzos permanentes de la Oficina 
de Apoyo a la Consolidación de la Paz y de todos los or‑
ganismos de ejecución de las Naciones Unidas para cum‑
plir el objetivo del Secretario General de asignar el 15% 
de la financiación del Fondo para la Consolidación de la 
Paz a proyectos dedicados a la igualdad entre los géneros. 
Si bien es decepcionante que solo el 7,4% de la financia‑
ción haya logrado ese objetivo en 2013 —una reducción 
del 10,8% con respecto a la cifra de 2012— nos sentimos 
alentados por la primacía que las cuestiones de género y 
el empoderamiento de la mujer están recibiendo en las 
directrices del Fondo para la Consolidación de la Paz, así 
como por la puesta en marcha de un nuevo programa de 
formación en asociación con ONU‑Mujeres. Australia 
alienta a la Comisión de Consolidación de la Paz a que 
prosiga sus esfuerzos para integrar la dimensión de géne‑
ro en su labor. Acogemos con agrado todos los esfuerzos 
encaminados a examinar la revitalización económica y 
la reconciliación nacional a través de la perspectiva del 
género, como están haciendo organismos clave de las Na‑
ciones Unidas como el PNUD, y apoyamos firmemente la 
asociación de la Comisión de Consolidación de la Paz con 
ONU‑Mujeres. Una asociación de esa índole es crucial 
para concienciar sobre el papel transformador de la mujer 
en las sociedades que salen de un conflicto.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.


